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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

.Decreto admiíie?¡d& fe dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la 
provincia dé Badajoz a don Jibán 
Oamdo Morcillo.— Página, 564,

Otro wombmGvdo Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz, con rlesú 
íMncia, én OasUií&ra, a don Alfonso 
Oralfa Pérez.— Págma 564, . .

 MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Decreto- concediendo ■rim crédito extra-- 
ordmorio de 2.500.000 pesetas .potfa. 
fes a&em&ymes que se citan del Mi- 
mstrniode Estado.— Página 564.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden r^lifwando ba de 24 de Di-
. bi&mbre último,, en lo que al nom

bre se refiere del Oficial de fe A <L 
ministración de jústicid, separado 
éel Cmrpo, que es don Ra món Gar
cía Qaminjáuregui.—-Página '565.

Oifto relativa <b la distribución de la 
dotacióu de -la vacante de urna pla
za de Oficial de Administración, 
por corresponder ai turno de las

. amortizadas—Página 565.
Otra fijando el sueldo a percibir del 

Oficial de ; Administración de se
gunda elam del Cuerpo Adminis
trativo de este Departamento, don 
P&dm Ajenjo ' Rebellón. —  PágiA 
flfia 565.

Otra dejando sin efecto la de 5 de 
Mago® último, referente a la fecha 
■éd nombramiento ■ del Oficial , de 
A&mmj&irútción de segunda atase de 
este Departamento, don José Muría 
Ommpm Rubio,—Página 565. - -. ^

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden convocando iin concurso para . 
cubrir las plazas de Mecanógrafas, 
taquígrafas y Mépamó-grafas, para
las 7Woe&idmi.es del Arma de Avia
ción M ilitar en las condiciones que 

■ se establecen.—Página 565.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Orden sepcmindo definitivamente del 
'servicio a¿ Oficial de segunda cía- ■ 
se del Cuerpo de ’ Delinegyites del 
Catastro, don Martín Alfredo Mar
qués del Río.-—Página 566.

■Otra ídem, id., al OficíM de teraem 
clase del Cuerpo de Delicie-antes del 
Catastro, dhn Teodoro Herén Es
cudero.--—Página 566..

Oím dictando normas 'para qwe for. 
maéwen su balance de situación las 
Cajas generales de Ahorro Popular. . 
Página 567.

Otra -disponiendo qwe, a partir de es
ta fecha, se presenten por triplicado 

' las solicitudes de importación, . a 
qm se refiere- él euft. 15 de la Qr- 
den de 23 de Octubre último.— Pá„ 

*gvna 568.

Oferta ' * interviniendo provt&i&nMmente 
la fábrica de tejidos y objetos de 
gomas y lonas Ripoll Hefnimios y 

' Compañía,' de Elche (AMctmte), 
ajustándose a ío prevenido en-jet,. 
Decreto de 23 de Febrero de 1937 
y sus posteriores novenas dé apli
cación.— Página 568.

Otra declarando subsistentes, para la 
primera quincena del mes actual, 
los derechos reducidos transitorios 
de la segumda columna del A rm v  

* ó&E de^mportadón de las partidas 
que se citan.— Página 568,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Ordena disponiendo quede sin efecto 
la baja en el Cuerpo dé Seguridad 
del • Temiente de la Germvbíidkid Van 
Manual León García* y pase coma 
Sargento de dicho Cuerpo cU servi
cio del Gobierno Central. — Pági
na 568.

Otra concediendo el derechfb al ■perci
bo de fe subvención prevista "m fe 
■Orden de la Presidencia de 11 de 
Noviembre pasado, de los Agentes 
evacuados de Asturias que && men„ 
donan.-—Página 56S.

Otra (be-clarando cesante, con pérdida 
de iodos _ sus derechos, -cU á ü x ü Í$vf 
de oficinas de tértíe^u' cUs&e do te 
Dirección general ck Seguridad, don 
Gumersindo Sámz Morales de- Cas- 
tilla.’—Página 568-.

Otra ídem, id., doña; I w a  del Cm~
. íillo Sáen-z de Tejada. •— Págt- 

.na 568.
Otra disponiendo el reintegro al ser- 

indo activo, y dejando sin efect* 
fe baja del Guardia del diswelb®

■ Instituto de fe Guardia .Nacional 
Republicana, don Marcelino Sáou 
ekez-Liicngo Sánchez. <— Pági
na 569.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y  SANIDAD
Qñden nombrando, con carácter pro¿ 

visional, para los ccwgbs que se cfL 
tan de ha Orquesto, Nacional efe 
Conciertos, a los señores figuradós 
€n la relación que se inserta.-.—PdL 
gma 560.

Otn23 admitiendo la dimisión éel ówr  ̂
go de Comisario director de la Es-, 
méta Normal del Magisterio prL  
<mario de Gerona, a don José Mas. 
m rt Ribot.—Pégma 576.



564  2 Febrero 1938 Gaceta de la República.-Núm. 33

O&m» IKreotor de te l&e-
¿wte Normal del Magisterio primm* 
rb  de Gcrmm, a don hvm IjpM  
Orespo^Págma 570.

Otra disponiendo se . ab&m ha ag&fiL 
'vención concedida de 20.000 pemtm® 
■al Ayuntamiento de Ribe&aibe, con
■destino a la construcción de edifi 
■üim escobaresA~Pégira 570.

Otra disponiendo se establezca en el
Instituí® de Segunda Bnmmamaudte

■ Castellón de, ¡a Flema, una Cátedra 
ée Lengua Vaderuéaria pana agís- 
tw\ mn carácter voluntarte, los 
mtúmmo® del Bachillerato, — Pá§L 
na 570,

Otra anidando la de 29 de Diciembre 
'último, y pasen al Escalafón deí 
Cuerpo Técnico Administrativo £te 
mía Auxilw/t los funcionarnos é& 
este Departamento que se meneie^

.. mm.-—Págma 570.- • * %
QPm dejando sin efecto la de 2$ ée 

Diciembre último, por haber -faitea 
trido el funcionario a que se re fie- 
re ,--don Manuel Iñigo ' Att&ttta»— 
Página 570.

Otra abriendo ^matricula de mgitem / 
em. te ' distintas Facultades ée t e ; 
'Universidades de Madrid, Yatem~ 
da y Murcia, ajustándose a has 
normas que • se insertan, — PágL 

' na 571. '
Otra reootiowendo el derecho al .per̂  

mbo ée la subvención que se cita, 
por desplazamiento, al Maestro iw- 
donml don . José . MaPha Smwk0z 
Sansano.—.Página 571.

Otra separando definitivamente 'del 
servicio, con pérdida che todos Im 
derechos profesionales, a ¡os Ma¿es l . 

tros nacionales que se mentmmm, 
Pégma 571. ,

Otm dictando las reglas de pmcm- 
mm&mto de-, las Delegaciones pm^

'ndr¿da£&s: de Asistencia Médim 
Péghm i f  SL

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES  

Y OBRAS PUBLICAS
Orden separando definitivamente del 

serwwio al AuodMar de Administraw 
M n civil de este Departamento ékm

"Antonio Martínez Fresneda.—Fágb 
na 578«

r Otm meonomendo a los funcionemos 
de los Cuerpos Facultativos que- se 
cfácm, ¡os derechos previsto® m: el 
Reglamento'y disposiciones por t e  
■qwe sé ■ rigen-, ■ respectivamente-, y 
fijando tm pteo de treinta dím 
para solicitar el reingreso al ser* 
vicio aeUva, de conformidad pon las

. diapasAchowes vigentes-. —• Pági„ 
m  574

Otm disponiendo muse baja defmb 
Uva en el Escalafón del Cuerpo, el 
Ingeniero ds Caminos, Camales y 
Puertos dón Cándido Fernández 
López*—Página 574

. Otm disponiendo quede en situación 
ée swpernuirverario el Interventor

' M  Estado m, la. Explotación - de 
F^prooonrilm, don Santiago Bcrm. 
m&j®' Hernández.—Página 575.

Otm Mém, id., don, José Martí'mes.
, Alonso.—Pégtm  575.'

Otm disponiendo -quede- incorporado, 
emito Profesor Auxiliar de Mate- 
■inátioas, a ‘ la Escuela,. * de Náutica 
ée Barcelona, dón Juan Duñabeú 
im Mota.—Página 575..

MINISTERIO
D E  AGRICULTURA

Ordenes aprobando las relaciones.
• nomémde® qué- se. insertan de los 

elementos que han sido clasifica*, 
dos aomo desafectos al régimen*—™ 
Página 575.

ADMINISTRACION CENTRAL
EtíTADO.r-Á.suntoflr’1, jw di& M cB » —  N ú é t. - 

fiaadón dei Gomad de Espuma m  
, Cienfwegos partteipa/ndo jel faUéd-. 

mieteito de- la espa>ñoia d&ña Jomf® 
Gómez Vamdesl̂ y.—Página 576. 

H acien da y  EcomMi^—Centro O fió 
oial de Contratación de 0—
Fijand-o losr cambios dé éivmm <m,. 
titomjera8 para el día de te /aate, 
Página 576.

Dirección general de lo ComUmmom- 
del Estado.—Citactori#® a t e  fun- 
cioiíarim dependientes ée este IM , 
parlamento que se paasm
declarar qn los expediente® guber- 
■nativos que Se íes irmtrnye pofr 
abandono . de destino.—Págima 57C 

I n s t r u c c ió n  • P ú b lic a  y  S a n id a d .-^  
Dirección general de Prim&m 
&efiíamza>.—43<>ne€-dÍ£wdo excedencias  ̂
anidando sfanciopes y traeimh® éeí 
personal docente que se mentmw& <m. 
las respectivas disposiciones qm m 
insertan.~~Página 577-, 

C o m u n ic a c io n e s , T r a n s p o r t e s  y  
O b r a s  P ú p l ic a s .— Dirección gem  ̂
ral de Autotransportes. — .At$s® 
adarvando el distintivo de la 
frrímikí de los■ automóviles del Es
tado Libre, de ■Lrkmda* ’ —- Pági, 
na 577. " *

Dirección g cibera! de G&rret&ñaa y 
Caminos. Vecinales. — A n une i <?; 
abriendo una mfo-rmación péMimu 
para informar en reMeiún, a la m. 
mutación del betún oBfáltóof»a—Pé-~ 
pina 577.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

C om unicaciones, T r a n s m i f i s  t 
O bras P ú b lica s . —  Jefatura® de
Obras Públicas de Vabencsa,—C<m̂ . 
vomtoria para ingPeso en. oí Que®*- 
po de Peones Gammueros del E®twéŝ  
Página 5,77. .

AN'kxo único. —  Subastas,. Beqmaifo ’ 
.rias, ■

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
D e  a c u e r d o  con el Consejo de M i

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz, con residencia 
provisional en Castrara»- ha presen
tado don Juan Casado Morcillo.

Dado en Valencia- a treinta j  uno ■, 
de Enero de mil novecientos treinta 
■f ocho.

MANUEL AZARA.
El Presidente, del Conseja 
. ' % ée Ministros,

. LUAN NEGRIN L O P m ;'

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz, con 
residencia provisional en Castrara» a 
do» Alfonso Orallo Pérez.

Dado en Valencia a treinta y uno 
de Enera de mil novecientos treinta 
y ocho. ^

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo1 

de Ministras, 
e JtMíM NEGRIN IX>PEZ

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

D ECRETO
Acordado por el Gobierno, en ex

pediente instruido con motVe de * la 
muerte de uíkwsi sábáitos, colombianos,

el* abono -de 4determinada compensa
ción a los familiares.de los " mismos 
y no existiendo en el Presupuesto .de 
gastos crédito alguno que permita 
llevar a efecto.su pago, resulta pre
ciso arbitrarle con carácter extraor
dinario y en cuantía suficiente para 
• liquidar el 'compromiso ée que . 
trata, ;

Con la habilitación de tales recur
sos por medida . gubernativa» ■ kan- 
mostrado su conformidad la Inter
vención general y el Consejo d© Es
tado.

Y con lós fundamentos expuestos» 
.de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía, como caso comprendido' en 
las excepciones áe los .apartados a) 
y d) del art. 114 de la.''.Constitución, 

'Vengo en decretar id siguientes 
Artículo- l.6 Se eoncede un crédi

to extraordinario de 2.500.000 pese
tas, imputable a un concepto' adida
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mal, qm m  - figuraré en el Presupuesto
•<gjQ de la Sección 2.® de OML
.gadoues-de lo® Departamentos minia, 
téxi&les» “Ministerio de Estado”, ca
pto!® ¿I!, ®Gastos, diversos” ; a rtice  
1® 4,®» “Auxilios,- subvenciones y 
iBubeidina” ; grupo I, “Servicios gene* 
rales del ''Ministerio y de la Subse* 
cretaría^ con la expresión “Para en» 
tremar al Gobierno de la República 
cíe 'Colombia la suma de 250.000 pe
sos colombianos,' concedida a título 
dé oonéolación a los .familiares de 
mw&ve súbditos de didio país que ha» = 
liaron muerte en' España en el año 
m il novecientos treinta y seis.”

Art. $L° ■ El importe del antedicho, 
•-crédito extraordinario se cubrirá en 
M forma determinada por el art 41 
de la Ley de Administración y Con» 
iabílíd&d de la Hacienda pública.

.Art 3.® El Gobierno dará cuenta 
a Ms .Cortes del presente Decreto.
. Dado en Valencia a treinta y uno 
de Enero de mil novecientos treinta 
W oéha. ,

MANUEL AZAÑA
11 Ministro de Hacienda 

■■ y Economía,
•JUAN ' NRGRIN. LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES.

Ilmo Sr.: Habiéndose sufrido
errormaterial en la Orden de este 
Departamento de fécha 24 de Di
ciembre último, por la que se acuer
da ^separación definitiva del Oficial 
-de la ' Administración ' de Justicia 
adscrito al Juzgado de Primera ins
tancia número. 8 de los de Madrid, 
món García Ocerinjáuregui.

Este Ministerio ha dispuesto se 
-entienda' rectificada dicha Qrdeh, en 
el sentido'de que el nombre del ■ fun
cionario separad© es el de don Ra,„ 
.món. García Ocerinjáureni. ...:

-■Lo digo-a V. I., para su conocí- 
miento y efectos.

Barcelona, 29 de Enero de- 1938.
ÁNSÓ

..Ximo. Sr. Subsecretario de este ' Mi- -
Histeria

Ilmo. Sr.:. Vacante en. el Cuerpo 
Adininistrátivo1 del Tribunal ,Supre
mo* Fiscalía General de la Repúbli
ca y del Tribunal de . Casación y 
Audiencias Territoriales, una plaza 
(de Oficial de Administración de se. ., 
gunda clase, . dotada. .con él- haber 
•anual de 4.000 - pesetas, por promó- 
eión de don Pedro Ajenjo Robellón, 
que la desempeñaba, ty ,correspon„ 
diendo el turno de amortización cotí 
^arreglo al párrafo 2.° del artículo 11 
del Decreto- de 28 . de Septiembre de'

1935, dictado en. ejecución de la Ley 
de 1.° dé Agosto anterior,

Este Ministerio ha-dispuesto que« 
de amortizada dicha plaza, distribu
yéndose , su dotación, con arreglo a . 
lo dispuesto en el- número 6 de la 
Orden del Ministerio de Hacienda, 
d e'28- de Noviembre del citado año» 
m  la. lortna-.,siguiente::: - 
. "La mitad, © sean 2.000 pesetas, a 
producir una disminución efectiva en 
las cargas públicas.

Las-2.000 pesetas restantes -se des- 
’ finarán, por partes iguales, a aumenOT 
tar la.retribución del Auxiliar meca- " 
nógrafo de la Fiscalía del Tribunal 
de Casación de Cataluña, que actual-» 
mente tiene asignado el haber anual 
de 2.500 pesetas, y-.a'' convertir una 
plaza de Oficial de Administración 
de segunda clase en .otra, dé'primera, 
a la que será-promovido-el' funcio
nario que ©cupe el primer .lugar de 
aquella escala,

.Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos. -

Barcelona,. 29 de Enet© de.'1933, •

ANSO
limo. Sr. Subsecretario de este. Mi- 

. msteri©.

IlmOo ■ Sr.: Destmadá-, por Orden 
de esta fecha, parte, de la dotación 
de la plaza de.. Oficial.; efe , Adminis
tración de segunda clase, del Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre
mo, Fiscalía General áp la ...Repúbli
ca y del Tribunal de Casación y  Aru 
díencias Territoriales, ‘ vacante por 
promoción de don Pedro Ajenjo Re
bellón y amortizada eh cumplimiento 
de lo dispuesto, en el párrafo segun
do del artículo 11 del Decreto de 28 
de Septiembre de 1935, dictado en 
ejecución de la Ley de 1.° de Agos
to anterior, a incrementar en 1.000 
pesetas, asignado a la de Auxiliar 
mecanógráf© de la Fiscalía del Tri
bunal de Casación de Cataluña, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Luis Montero Rodríguez, titular 
de dicho cargo, actualmente en si- • 
tuación de excedencia activa a vir
tud dé Orden de 17 de Mayo últi- 

’mo, pase a percibir el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a partir del día 12 
de los corrientes, extendiéndosele en 
su título administrativo la corres, 
pendiente diligencia.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.
■ ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. '

límo. Sr.: Habiendo sido nombra
do en propiedad, por Orden de esta 
misma fecha y con efectos retro
traídos al día 11 de Septiembre de

1937, Oficial de Administración civil! 
de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supremo* 
Fiscalía General de la República y 
Audiencias. Territoriales, don José 
María Campos Rubio, aspirante a dL 
eh© Cuerpo que, con carácter Interi
no, venía desempeñando dicho cargo 
en la Fiscalía General, de la Repú
blica,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 5 de Mayo de 
1937, por la que *§e nombró al citad® 
don José María Campos Rubia para 
el cargo de referencia con carácter 
interino, entendiéndose retrotraídos 
los efectos de esta,-Orden al día 11 
de Septiembre de 1937, -fecha a la 
que lo ha sido el nombramiento m  
propiedad.'

Lo digo a V. L, para su conocL 
miento y efectos.

Barcelona, 2.9 de Enero de 193ÍL
ANSO-'

limo. Sr. Subsecretario de .este Mi« 
msterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL  

ORDEN

’ limo. Sr.: Para cubrir * las, necesie 
dades* del Arma de Aviación Militar; 
áiií donde las del servicio lo requie
ran (Fábricas, Talleres o Dependen
cias), se autoriza a esa Súbsecreta* 
ría a convacar un concurso para cu
brir cincuenta plazas de Mecanógra
fas especializadas en Taquigrafía y 
cincuenta de Mecanógrafas con c©„ 
noéimientos de Contabilidad gene
ral, con carácter eventual, mientras 
dichas necesidades se dejen sentir, 
con arreglo a las siguientes Bases:

1.° Podrá concurrir al mismo el 
personal femenino, de nacionalidad 
española, comprendido entre 1 m  
dieciocho y cuarenta años de edad, 
ambos inclusive.

2.° Las instancias, escritas de pu* 
ño y létra de las interesadas, reinte, 
gradas con póliza del Estado de T50 
y 0*60 pesetas, de timbres especia
les, de acuerdo con lo dispuesto es 
el Decreto del Ministerio de'Hacien
da y Economía de veinticuatro de 
Diciembre último (GACETA 360)* 
deberán dirigirse a la Jefatura del 
Material de ■ la Subsecretaría de 
Aviación, acompañadas de la docts, 
mentación siguiente:

a) Certificado de lealtad al régi, 
men, reintegrado igualmente con pó
liza de í *50 y timbre de 0*60 pese, 
tas, expedido por cualquiera de los 
partidos políticos o Agrupaciones 
sindicales afectas al Frente Popular, 
haciendo constar la fecha de ingre
so, en el que además se harán res
ponsables de su conducta intuirá dos
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persona*s de garantía de! misino Par. 
tldo o Agrupación sindical; asimis
mo acompañarán documento demos
trativo de la filiación política o sin. 
dical del padre y domicilio actual 
del mísqiQ. Cuando a consecuencia de 
las debidas averiguaciones, la Sub
secretaría de Aviación estime proce
dente la baja de alguna opositora, 
esta sanción, se cumplirá inmediata, 
mente sin que asista a la misma de
bedlo a formular reclamación al- 

. gima.
b) Certificado de nacimiento ex

pedido por el Juzgado Municipal co_ 
rrespondiente. De.no poder presen, 
tar el certificado de nacimiento por 
haber sido destruidos los respecti
vos archivos o radicar en terreno 
faccioso, deberán substituirlo por 
una declaración escrita de los pro. 
pios interesados, en la cual consig
nará el visto bueno el Juez Munici- ■ 
pal de la Jurisdicción correspondien. 
te. Quien incurra én falsedad en esta 
declaración será- perseguido como 
autor del delito de falsedad en do
cumento publico y  perderá todo de
recho adquirido.

3.® Las instancias que no tengan' 
entrada en la expresada Jefatura del 
Material, dentro de los veinte días 
siguientes a! de la publicación demias 
presentes Bases y Convocatorias en 
la GACETA, se considerarán nulas 
sin más trámites. .

4.° Cerrado el plazo de admisión 
de instancias, éstas, con toda su do. 
cumentación, pasarán a examen del 
señor Delegado político de la Sub
secretaría de Aviación, .á quien co
rresponde exclusivamente dar o no 
la conformidad.

5.° El Delegado político pasará 
a la Jefatura del Material una reía, 
ción nominal, autorizada con su fir
ma y sello, de las que hayan de ser 
examinadas, y esta, teniendo en 
cuenta" el número de ellas y, las dis
ponibilidades de local y material, irá 
llamando a examen a las solicitantes, 
las que serán sometidas previ amen, 
fe a reconocimiento médico/por uno 
■de los del Arma. •

■ 6.° Las solicitantes que residan 
fuera de Barcelona, al recibir ía ci
tación oficial que las convoque al 
examen, harán su presentación ante 
la -autoridad militar de su residen- . 
cía, y en su defecto, ante el Alcalde, 
pára que con la suficiente antelación, 

.Ies proporcione pasaporte por cuen. 
ta del Estado desde su residencia a 
Barcelona y regreso, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden Circular de 
18 de • Junio pasado (GACETA 171 
y MDv O.”, número 148 de 20 y 21 de 
dicho mes, respectivamente). Todas 
ellas, efectuarán, su. presentación en 
el local, hora y día que se les seriad
le, entendiéndose que la que así no 
lo haga, renuncia a! examen y será 
eliminada de la dista de aspirantes. 
Igual procedimiento se seguirá con

la opositora, que al pasar de un exa. 
¡men a otro, incurriera en la misma 
falta de presentación. k

7.° En la Subsecretaría de Avia
ción o local que se' señale., se' for
mará un Tribunal compuesto por el 
Jefe de Material o persona en quien 
delegue, un Jefe u Oficial•'especial!, 
zado en' Contabilidad, designado por 
dicha Subsecretaría, un Empleado de 
oficinas elegido entre los de igual 
clase entre los pertenecientes, al .ex  ̂
presadoó-D«:paríamento., un Profesor 
de Instituto o de Primera Enseñan, 
za y uno de Taquigrafía. Este Tri. 
bunat juzgará a los aspirantes me
diante los siguientes ejercicios:

Par*f 'ambos grupos
a) Ortografía perfecta.
b) Ejercicios de red&ccióñ.
c) C u l t u r a  general 'compren

diendo: Operaciones de Aritmética 
con enteros, quebrados y decimales. 
Sistema métrico. Conocimientos ele. 
mentales de Geografía e Historia.

d) Escritura a máquina copiando 
a una velocidad mínimaj de ciento 
cincuenta pulsaciones por minuto.

e) Las aspirantes^ podrán optar 
entre imo, de los siguientes e je r 
cicios:

Primero. Taquigrafía con Velocí. 
dad no inferior a cien palabras por 
minuto.

El ejercicio consistirá en escribir 
taquigráficamente al dictado durante 
cinco minutos y traducir lo escrito 
en un plazo no superior a sesenta 
minutos. ’

Segundo.. Conocimientos de Con. 
labilidad general.

8.° Las pruebas citadas se agru
parán en ejercicios de dificultad ere. 
cíente y tendrán carácter eürainato- 
•rio. - * .

Los' ejercicios serán .firmados y 
deberán exhibirse a cuantos solici
tantes lo pidan y  se conservarán pa
ra ser elevados a la Superioridad en 
caso de reclamaciones. .

- Durante los dos primeros días, no 
se abonará jornal 'de ninguna 'clase. 
Á partir del tercer día de examen,, 
las aspirantes tendrán derecho al 
jornal vigente en el Arma parados' 
.Mecanógrafos," con la dieta corres. 
;pondiente.

9.° Las cien aspirantes que a 
consecuencia de dar- puntuación su
ficiente hay ah sido aprobadas y al
cancen mayor conceptuación-, pasarán 
a prestar servicio en el Arma de 
Aviación con el sueldo, correspon
diente a la categoría señalada, pero 
dicha aprobación tiene carácter pro
visional y no será efectiva hasta que 
la Superioridad manifieste su con
formidad -con la propuesta de admL ' 
sión. . .

■i 10. Las que 'ingresen,' serán ex
presamente advertidas de que su ad

misión es provisional y 'transitoria, 
mientras se consideren necesarios sus- 
servicios y sin derecho para su alta,- 
definitiva en el Arma. En caso de 
que en su día sea- preciso prescindís:' 
solamente de algunas, de ellas,, por 
reducirse' los 'servicios y consiguien
temente las' necesidades,; se tendrá en. 
cuenta la puntuación obtenida en, el 
examen y el informe del Jefe de 
Personal civil. -

11. . Al aceptar, la plaza, se entien
de, qu.e . sé somete en .um todo, a 1c 
legislado o que en lo 'sucesivo, pu
diera legislarse para el'personal ci
vil de Aviación y que se compróme»-' 
te a prestar ., sus servicios donóte al 
Arma los considere necesarios. 

Barcelona,-23 .dé Enero de I9-SS.
P. D.f

. ANTONIO1 c a m a c h o

limo. Sr. Subsecretario de Aviación.

MINISTERIO DE 
. HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo Sr.: En uso de las  fa
cultades que me confiere el aparta-' 
do d), del art 3.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 27 de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación 
definitiva del'servicio a don- Martín 
Alfredo Marqués del Río, Oficial' 
.de 2.a clase del Cuerpo de Delinean.., 
tes del Catastro, co n , destino en h. 
Delegación de '"Hacienda cíe :Madrid-. 
-por incumplimiento de la Orden fe
cha 11 de Septiembre último, que 
dispone preste, sus servicios la 
de Valencia. •

De Orden lo digo a V. I. para, su 
conocimiento y demás 'efectos. 

Barcelona., 28 de . Enero d e . '193$-.

P. D.„ '
F. MENDEZ ASPE

6 limo. Sr. Director general de Pro- 
piedades y' Contribución Terdto. 
nal.

I l mo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado-d)T“ 
del art. 3.° del Decreto de la Presi
dencia >'del Consejo de Ministros, fe
cha 27 de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, a don Teodo
ro- Herán Escudero, Oficial- de 3.a 
■clase'del Cuerpo de Delineantes'"del-. 
Catastro, con destino en la Delega- 
ción de Hacienda de MadriA, por in
cumplimiento de la Orden fecha 12. 
de; Septiembre - último que dispone 
presté-sus'-servicios'en la de Valen
cia. •
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/B e. Orden lo digo & V. I. para su 
conocimiento y dem|is efectos. 

Barcelona, 28 de. Enero de 1938.

F. M EN D EZ ASPE
33mó. S>r. Director general d e 'P ro -  

{¿edades y  Contribución Territo- 
' riaL

Ilmo. Sr.: Por  Decreto del Mí
msterio de Trabajo y Previsión, 9 
Enero, 1937,. se dispuso para las Ca- 

• jas generales de Ahorro Popular, en 
atención a las especiales circúnstan.1, 
das concurrentes en la situación ge
neral éel país, que dichas entidades, 
confeccionasen sus balances en la 
forma ordinaria, si bien con ciertas' 
medidas de orden evaluatcrío, en 
cuanto a la determinación-de las in~ ' 
versiones de activo, y de restricción 
•para posibles movimientos en las 
cuentas de capital y de reservas y 
con los saldos de la de resultados.

Con respecto a las entidades par. 
ticulares de Ahorro, capitalización y 
similares', el Decreto fec-ha 6 de. ju . 
n io.de 1937, dictado por este Minis
terio de Hacienda y Economía con. 
referencia al cierre de cuentas y ba„ 
lances por. las entidades de Seguros, 
señaló que las particulares de Aho
rro no confeccionasen balance ge
neral y cuenta de pérdidas y ganan, 
cías del ejercicio de 1936, limitándo
se a formalizar un estado de compro, 
bación y saldos con las resultancias 
numéricas de las operaciones cono-, 
cidas., . *

Transcurrido el ejercicio de 1937, 
aunque la normalización de la vida 
ordinaria en toda la. zona leal se ha 
conseguido plenamente, no han deja
do *de continuar en pie, con la pro
secución de lá guerra, aquellas cir
cunstancias' que siguen imponiendo 
■ana necesidad de nüxánas especiales 
persecutivas de la misma, finalidad 
propuesta con - los indicados Deere, 
tos. ;

Ahora, bien; las Cajas generales de 
Ahorro 'Popular enclavadas en la zo* 
na d e l 'Gobierno legítimo ' operan, 
salvo. ." rara excepción, dentro del 
mareé local o de- comarca, y ahí , ra
dican su administración, -e in ver si o. 
nes.

Son, pues, conocidos -íes 'resulta-' 
dos auténticos' -de .sus operaciones 
reglamentarias y ninguna razón fun
damental se opone al /cierre de sus 
cuentas con liquidación del ejercicio.

Sin embargo, las normas especia
les.'han de referirse a -la evaluación 
de activas, fortalecimiento de previ. 
si mijes y- reparto ’de sobrantes, en su 
caso, ya que a estos particulares de
be atender, primordialmente, una ele_ 
mental prudencia que los momentos 
.actuales aconsejan.'

; Eh las entidades particulares t&m. 
Mésa -se impone cierta flexibilidad o

restricción, según la clase o grupo 
de que se trate, por la contextura di
ferencial de cada uno en relación a 
las garantías que deben ofrecerse a 
los asociados o suscriptores.

Por todo ello, este Ministerio de 
Hacienda y  Economía, a propuesta 
de la Dirección general del Tesoro, 
Banca y Ahorro, ha tenido • a bien 
disponer;

1.° Las Cajas generales de Aho
rro Popular formalizarán su balance 
de situación al 31 de Diciembre de 
1937, en la forma ordinaria, liquidan, 
do los ejercicios 1936 y 1937, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 5,° del 
Decreto de .9 de Enero de 1937,'d ic
tado por el Ministerio de Trabajo, 
que entonces ejercía el protectorado 
oficial sobre estas entidades, y ob
servando las normas que siguen.;

a) La evaluación de la cartera de 
valores se ajustará a los costos de 
suscripción o compra si se-trata de 
los adquiridos : durante 1936 o 1937, 
y a los justiprecios del balance de 
1935, por lo que respecta a los que 
ya nutrían'..entonces el "activo ;-

b) Los créditos personales, pi-g. 
noraticios e hipotecarios saldarán 
por su situación contabilizada;
. c ) Mantendrán . sUs • valoraciones 
anteriores los inmuebles propiedad 
de las entidades;

d) Podrán dejar en suspenso las 
amortizaciones reglamentarias de 
mobiliarios y enseres;

e) Asimismo quedarán suspendi
dos todos los donativos o distribu
ciones no cifrados expresamente, en 
los respectivos, estatutos. ,y cuya con. 
cesión no resulte indispensable para 
el sostenimiejito de obras beñéfico- 
sociales instituidas por las Cajas o 
patrocinadas por ellas de modo per
manente ;.'

f )  Caso de resultar beneficios o 
sobrantes deberán pasar íntegros a 
constituir . .o  nutrir fondos' de previ, 
sión especiales, acerca de cuyas ca
racterísticas y sobre la posible for- 
malización de cuentas, transitorias 
que recojan estimaciones." comple. 
mentarías, la Dirección general del

_ Tesoro, Banca y Ahorro dictará las 
instrucciones pertinentes.

2.° El Xnstituto*de Crédito de las 
Cajas generales de Ahorro formali
zará su balance de situación del mo
do ordinario, observando, también, 
en lo - que puedan afectarle las ñor. 
mas de los apartados anteriores.

.3.°' Las entidades particulares de 
Ahorro, capitalización y similares, 
comprendidos en el estatuto de 21 
de Noviembre de 1929, procederán 
de-la manera siguiente:

a) Las Cajas. Rurales-y de Sin
dicatos Agrícolas y las. clasificadas 
como profesionales o gremiales per
tenecientes a fábricas/com ercios, ta. 

•Eeres, empresas, colectividades, co 
legios oficiales, organismos corpora
tivos o. entidades similares,, que ten

gan su radio de acción circunscrito 
a territorio leal, formalizarán su ba
lance de situación y  cuenta de pér
didas y ganancias en la forma acos. 
lumbrada, pero observando las nor
mas de los apartados a) al f ) ,  del 
número 1.°;

b) Las demás entidades particu
lares continuarán sin liquidar sus 
ejercicios económicos 1936 y 1937, 
formalizando tan solo, con referen, 
ciq a 31 de Diciembre último, un 
balance de saldos de todas sus cuen
tas, según los datos conocidos a esa 
fecha. ' *

Dentro del primer cuatrimestre 
del corriente año, todas las entida
des particulares, comprendidas en 
esta disposición, deberán remitir sus 
balances, en una u otra form a,’ así 
como estados anexos de inversiones, 
separadas éstas por sus clases,.a la 
Sección de Ahorro de la Dirección 
general del Tesoro, Banca y Aho. 
rró.

4.° Las entidades particulares de 
capitalización o finalidades especia
les, Comprendidas en" uho de estos 
grupos, taí como son definidas por 
el Estatuto del Ahorro citado ante
riormente, que vengan en imposibi,. 
lidad de realizar las inversiones, re
glamentarias de su recaudación, no 
púdiendo, por tanto, atender la fi
nalidad sustancial, suspenderán, a 
partir de la fecha de esta disposi. 
ción, sus operaciones recaudatorias 
ordinarias limitándose, tan solo, a 
percib ir. de sus afiliados, imponen
tes o suscriptores los porcentajes, 
estrictamente admitidos en los re
glamentos, con que se recargan sus 
cuotas y se destinan a los gastos de 
administración; incurriendo en la 
responsabilidad penal correspondien. 
te los directores o miembros, de los 
.Consejos o Juntas directivas, qúe 
desatendiesen esta prescripción en 
perjuicio de los suscriptores o aso- 

. ciados.
Las entidades a quienes afecte es

ta medida podrán ser autorizadas 
para reanudar las operaciones que 
quedan en suspenso, si prueban su. 
ficientemente ante el Ministerio 1 
realización de inversiones estatuta
rias.
■ 5.° Las entidades en liquidación 

proseguirán el desarrollo de tal pro
ceso en los términos consentidos por 
las posibilidades actuales de realiza, 
ciones del activo, formalizando el 
balance que recoja fielmente su si
tuación al 31 de Diciembre de 1937, 

L o  que digo a V. I., para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero ele 1938.
■ P. D., - 

. . F .  M EN DEZ ASPE.,
lim o  £r. Directór general del Teso

ro, .Banca y Ahorro.
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I l mo. Sr. o Habiéndose observado 
•que para las necesidades de la tra
mitación norma) resulta,, insuficien
te la presentación . por duplicado'de
Has solicitudes de importación,

Este Ministerio se ha servido dis0 
■poner que, a partir de la publicación, 
de la presente Orden en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, las soli
citudes de importación a que se; re. 
fíete el artículo 15 de la.Orden mi
nisterial, de 23 de Otaibre. de 1937, 
&e presenten por triplicado: estando 
el último ejemplar exento de. rein
tegro.

Lo que digo a V. L, para su cono,, 
cimiento. y efectos.,

Barcelona, 29 de Enero de 1938.- 
■ • , R  D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director 'general de Co

mercio.

limo. Sr.-: Visto el escrito de fe
cha 21 de Julio, de Joaquín Monte., 
-sinos Hernández y Manuel Torres 
Antón, •como Delegados del Comité 
de Incautación de la Industria Ri- 
poli Hermanos y Compañía,; estable
cida en Elche, calle de Huertos y 
Molinos, provincia d.e'Alicante, soli
citando la intervención por el Esta
do de la referida industria.

E ste M i n i n t e r i o , corrí ormínáos e 
con.. la propuesta de la Dirección 
general de Industria, informada £a.. 
?ora.blemente por la Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha resuelto interVenir 
provisionalmente la fábrica de teji
dos y objetos de goma y lonas Ripoll 
Hermanos y Compañía, establecida 
•en la calle de Huertos y Molinos, de 
Elche (Alicante), intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el . Decreto de 23 de Fe„ 
brero de 1937 y sus normas de apli
cación; de 2 de Marzo del mismo 
año.

L© que digo a V. I.,' para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona,-̂ 5 de Enero de 1938.
R  D., .

DEMETRIO B. DE TORRES
limo. Sr. Director general cde In

dustria.

Ilmo. Sr.: No habiendo sufrido 
alteración las circunstancias que 
motivaron jas ^Ordenes ministeria
les de fechas 9 de Marzo, 28 de 
.Abril y 29 de Mayo últimos, en las 
que se señalaban loa derechos re
ducidos transitorios de la segunda 
columna del Aráncei de las partí* 
•Jas 1.343,' 1344, 1.350, 1.351, C- 
1428, I43O, 1.431, 1.434, 1.435, 
1.429, 270, 341, 342, 343, 344, 345, 
346, 815, 816, 817, 818, 956, 957 
Y 1.380, dichos derechos reducidas

continuarán én vigor durante la pri
mera quincena, del próximo mes de 
Febrero»

Lo- que .comunico a Y.. L para su 
cxomxdmienjto y efectos. oportunos.. 

'Barcelona, 31 ¿te Enero de 1938.
P. D., ■

F; MENDEZ ASPE
limo. Sr.' Director general *de Adua

nas,

M IN IS T E R IO  
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error al disponer la bajá en el 
Cuerpo de Seguridad .del Teniente 
de . la Generalidad don Manuel 
León García, según disposición de 
fecha 4 del actual (GACETA del 
día 5)'? cuyo error ha 'sido.-rectifi 
cado, :

Este Ministerio, a' propuesta del 
limo. Sr. Inspector general' de Se
guridad, ha ■ tenido, a bien disponer- 
quede sin efecto dicha baja- y que-, 
de como Sargento ''por el Estado, 
que es el empleo que por el mis,mo 
estaba en posesión: •

Lo que comunico a ; V. I. para f u  
conocimiento ■■ y efectos procedentes. 

Barcelona, 19 de Enero de 1938.. 
A ' P.. D.;

,4  ÉL MÉNDEZ '
limo. Sr. Inspector..general del 'Guer- 

po de Seguridad (Grupo Unifór- 
’ mado). 7

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas por los Agentes de tercera 
clase provisional, evacuados de As
turias y con . ..destinó 'actualmente . en 

■ Cataluña, don . Jesús García Martí
nez, Don Saturnino Bayon- Vinue- 
la, don Angel . González González, 
don Camilo Otero Blanco, don'Víc
tor Ruisánchez García,, don Aurelio * 
Pardo Arias, don* Manuel Pérez Co- 
.vián y don Manuel Menéndez Alon
so, en súplica de que se les conside
re comprendidos en lo que se dis
pone en el caso' segundo, artículo 1.° 
de la'-Orden de la Presidencia del. 
Consejo ■ de Ministros de 11 del pa
sado Noviembre ( GACETA deí 13), 
y habiendo justificado los extremos 

' exigidos,
Este. Ministerio se ha servido dis

poner se considere a los referidos 
funcionarios con derecho percibo 

, de la subvención, a que se refiere la 
Orden de la Presidencia antes citada, 
acreditándoles aquélla desde la fe
cha de su thma de posesión  ̂ o en su 
defecto, si fuera anterior al -13 de 
Noviembre de 1937, desde esta últi

ma fecha, en armonía con lo que se 
; establece en la Orden de la Pmsl&in 
cia de 28. de Diciembre del pasado 
año' (GACETA del 31);.

Lo que en virtud a la deleg&dma ■ 
especial qpe al efecto me. ha sido- 
conferida, les participo para ^...co
nocimiento y ’ efectos •.consiguientes. 

Barcelona, 27 de Enero de - .1.9641.
' ■ ‘ P EL,

.. . ' CARLOS DE’ JUAN
Señores Ordenador de Pagos de e&tj? 

Ministerio y' Habilitado del Cneir--.
.¡>© .de Seguridad'(Grupo civil).

I l mo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a la Dirección' genera! de Se
guridad, por leí Auxiliar de Oficinas 
de tercera cíase, de la plantilla de 
Barcelona, don' Gumersindo Saín» 
Morales de Castilla, en súplica de 
que le sea admitida la renuncia de 
dicho cargo, fundamentando la pe
tición en su delicado estado de sa
lud,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien acceder a lo solicita* . 
do, declarando cesante, con pérdida1, 
de.‘todos sus-derechos, por renuncia* 

.al referido Auxiliar don• Gurnersmd©- 
Sáinz Morales de Castilla.

Lo .que, en̂  virtud de la delega
ción especial que tengo conferida,, 
participo a V: 1. para su conoci
miento y ..demás efectos 7

Barcelona; 29 de Enero de 1988,
, ; P. D., 

CARLOS DE; JUAN
limo. Sr. Comisario general de Se

guridad de Barcelona..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a la Dirección general de Segu 
ridad, por la Auxiliar de Oficinas 
de tercera' clase, de la plantilla de. ■ 
Valencia, doña Laura del Castillo 
Sóenz de Tejada, en súplica de que 
se le conceda la baja deí Cuerpo- 
referido, fundamentando la petición 
en la ' imposibilidad áe continuar 
prestando sus servicios en esta Di
rección, por tener otro destinó,

Este. Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha 
tenido a bien acceder a lo solicita
do, declarando cesante y con pérdi
da de todos sus derechos a la citada 
Auxiliar, doña; Laura 'del CaMllo» 
Sáetiz de Tejada.

Lo que, en virtud" de' la delegación 
fesp$cial que tengo concedida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento,. y 
demás efectos.

Barcelona, '29 de Enero de 1938.
. • , . :\  P. í)., ■' ■

CARLOS'DE JUAN
limo. Sr. Comisario general de Se

guridad efe Valencia..1 ..
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Ilmo. Sr.: Vistos los informes emi
'tíctoss por las organizaciones’’ políti
cas <¿fe Afanjuez, en que ,se 'demues
tra la adhesión al régimen legalícen
te constituido del ex Guardia del di-, 
suelto Instituto de la Guardia Nació» 
Bal Republicana, Marcelino Sánchez 
Luengo Sánchez.

Este. Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin ..efecto la baja 
del’ referido Guardia en el. mencio
nado Cuerpo, dispuesta por Decreto 
de ó, de Agostó último .(GACETA 
numero 219), debiendo en .su conse
cuencia reintegrarse al servicio ac
tivo, con el destino que tenía y . pie- 

' mtiad de los derechos retrotraídos ai! 
momento de su cese.

Lo digo a V. L para su conocí- 
' miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, iS de Enero de 1938.
' • P. D„

. ' R. MENDEZ
-IlmodSr. Inspector general del. Guer:

po de- Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBL IC A

Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Creada l a Orquesta Na

cional de Conciertos por Decreto, 
de M  de Octubre último» publicado 
á  la GACETA del 31,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con ■ carácter, provisional, a 
propuesta, de- la Dirección general 
de Bellas Artes, y de acuerdo con la 
Comisión nombrada al efecto^ por 
Orden ministerial de 2 de Diciem
bre último* 'a los señores que. se 're
lacionan a continuación, para los 
cargos de la citada Orquesta, que se 
indican: ' V

Ayudante-Director: Don José An- 
toma Alvarez Cantos.

Concertinos: Don Rafael Martí
nez del Castillo, y don Luis Antón 
Sáez de la Maleza. •

Violines primeros: . Don Jesús 
Hernández Lorenzo» don Ricardo 

 ̂Hernández- García, don. Jesús Dopi- 
co Ferreiro, don-Moisés Aranda C&~ 
Béu» don Tomás’ González Alvaréz, 
don Manuel Rodríguez Martínez, 
don Valentín -Barbero Zurdo, don 
Esteban Vélez Camarero, don, Pedro 
Ignacio Martínez - Tomé, .don .Ceci
lia. Gemer , Andreu, don Fernando 
Zárate Peña, don Humberto Gabrie- 
31e* Corrochano, "don Alfredo Rodrí- 

v guez, don David Kriales ligarte, don 
Jesús Fernández de Yebes Merlo, 
don Daniel Antón Cazarla, don Car- 

• los Reñé Estévez, doü, Joaquín GL 
nteno.' Poderoso-. *

Violín segundo-solista: Don Fxan» 
cisco Cruz Sesma.

Violín: ayudante-solista: Don. V i- 
cente Giménez Martí.

Violines segundos : Don Bernardo 
Valer© Ahtmliana, don Juan- Béltrán , 
Coronado, don Antonio Arenas Cas
tillo, don Antonio de la Cámara Pas
tor, don Joaquín' Roberto Monfill» 
don. Clemente Osés Echevarría, don 
Cecilio Agudo Vil ches, don "Emilio 
Arajol Gastosa» don José de la 
Fuente Martínez, don ; Angel Aval 
Álday, don Joaquín Pascual Siboris» 
don Sandalio Cuevas . Fuentes, don 
Octavio Diez Durruti, don José 
Hernández • García, don Isidro. Font 
Corona, don Gustavo Freire Pene- 
las.

Viola-solista: don Faustino Ma
ría Iglesias.

.Viola-ayuda de ...solista: don Vic
toriano Martín Pastor. ..

Violas: Don Enrique Alcoba Mo- 
raléela, don Rafael Andrés Gómez, 
don Manuel Montano Alfonso, don 
José' Bada Silva, don Francisco RulI 
Martínez, don Enrique Portales Me
dina» don'Eleuterio - Coniferas Mon
tón, don Eugenio del Castillo Mez
quita, don Luís Jordán Ferrando, 
don Agustín Soler León, don Félix 
Espinosa’ Vijar, don Enrique Pérez- 
Burriel, 'don Rafael Botín Gaitán, 
don José Ramírez Morales. .

Violoncbllo-ayuda de solista: don 
Lorenzo Puga Áramendía.

ViolonceHos: don” Luis Santos
Martín, don Carlos Baena Torres»

' don José Andrés Gómez, don Ricar
do Vivó Bazo, don Luis Guzmán de 
Castro, don Vicente- Blanes Vila» 
don _ Roberto CoH Puydebois» don 
Manuel García Rodríguez, don Fer
nando Villar rubia Ortega, don Ra
món Navarro García.

Contrabajo-solista: don Manuel
Verdaguer Beltrán.

Contrabajo-ayuda de solista: - don 
José Ferrer Sempere.

Contrabajos: don Juan García Sa- 
gastizábal, don Lucio González MaJL 
partida, don Sebastián Rfúiz Páxdo» 
ddon Fermín García Rodríguez, don 
, Anastasio Blanco París, don José 
’ Arbizu Ciganda» don.. Adolfo Abad. 

Osma,v don Pedro Ay uso Gil.
Flauta-solista: don Sebastián Cir

io Barreras.
Flauta-ayuda '' de solista: don Be

nito Alfaro .Reparaz. 4
Flauta segunda: don Antonio Mo

reno Dueñas..
Flautín -(tercera flauta): don Pe

dro García MendizábaJL ¡
Oboe-solista: don Servando Se- 

<.rrano.• * , ■
Oboe-ayuda de solista:- clon Car

los- Cabrera Pinto.
Oboe segundo: don Antonio Mo

ya López.
Corno inglés: don Francisco AL 

e&raz Alemany.-

Clarmete-solistai don Julián Me* 
sandez González.

Ciar mete-ayuda de solista: j t a  
Leocadio Parras Collados.

Requinto (clarinete tercero): don 
Félix Barbadill© Martín.

Clarinete bajo: don Antonio Me- 
néndez González.

Fagot-solistá: don Inocente Ló
pez. *

Fagot-ayuda de solista: don Va
lentín Gudego Alvarez.

Fagot segundo: don Ernesto Pé
rez Romo.

Contrafagot: don Angel Manén
Planas.

Trompas primeros: don "Clemen
te Compaus» y don Rafael Pipaén 
Ruiz.

Trompas segundos: don Joaquín
Acero Iniesto» y don Martín San 
José Taradillo.

Trompas terceros: don José Olaz 
Balduz y don Juan Puig MonselL 

Trompas cuartos: don Julián Por
to Barreras, y don Mariano Reree- 
' nielo Gómez. ‘

Trompeta primero: don Manuel 
Corts Barreras. .

>” Trompeta-ayuda de solista: don.
Julio del Solar López.

Trompeta segundo: don Mariana 
Espada.- Pintor.

Trompeta tercero: don Luis AL 
varez Martínez ,

Trombón , primer©: don Atilan© 
Galán Salazar.

Trombón segundo: don Emilio 
Cruz Noriega.

Trombón tercero: , don Mate© ‘ 
Cruz Moriega.'

Tuba: 'don Eduardo ’Tejeda Sotó
l o . ’ . . '

Arpa primera: doña . Milagros
García Otela

Arpa segunda: doña. Luisa Re- 
qoeño González' OcampO,

Timbal: don Pedro Puerta 
•Caja-Timbal .segundo: don 'Joa

quín PaRncia Ronda. 
t Batería primera: don Rafael Mo

riega San Gil.
Batería, segunda: don. Gregorio 

Santos Mateos.
Batería tercera: 'don Eusebia Ori

be García.
Archivero-copista: don Otilio Ro

manos- Fernández. . _ ' 
Pianista-solista: don .Enrique Azo

ca Aguada 
Pianista 'para los diferentes' Ins

trumentos -¡de teclado: don Gerardo 
' Gombau Guerra.

Mozo: don Juan Aranda Cabre
rizo.

Tanto el primer Director, nom
brado por’ Decreto de 28 de Octu
bre" último, como el Ayudante-Di
rector y k>s Profesores relacionados 
en esta Orden, comenzarán a deven
gar los haberes correspondientes a 
su cargo, a partir del día de consti
tución de b  mencionada Orqpest'i,
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en la fecha y lugar que oportuna* 
mente se designarán.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: Vis-tas las ' re i tetadas
peticiones que a este- Ministerio ha 
elevado don José Mascort Ribot, 
Comisario Director de la Escuela 
Normal d̂el Magisterio Primario de 
Gerona, para que le sea admitida la 
dimisión del mencionado cargo a 
causa de las múltiples ocupaciones 
a que tiene que dedicar su atención, 

Este Ministerio ha acordado ad
mitirle la dimisión del citado cargo, 
y expresarle su satisfacción por el 
acierto con que lo ha desempeñado.

Lo digo a V. I.» para sü conocí, 
miento y . efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
'P . D . ,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Habiéndole sido admiti
da a don José Mascort Ribot la di
misión del cargo de Comisario Di
rector de la Escuela Normal det Ma
gisterio Primario de Gerona,

Este Minkterio ha acordado nom
brar a don Luis Leal Crespo, Direc
tor del mencionado Centro.

Lo que comunico a V. I. para su , 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
P . D , .

W. ROCES
timo. Sr. Director general de Pri- 

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so- 
bre abono al Ayuntamiento de Ribe-
salbes. (Castellón) de la  segunda . y '' 
última mitad de la subvención con- 
cedida, en principio, por Orden mi 
nisterial de 24 de Enero de 1935,
para la construcción de un edificio 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias ;

Resultando: Que ha sido favora
ble el informe emitido por el Arqui
tecto escolar don José Méyer Sor ni, 
designado por la Dirección general 
de Primera Enseñanza;

Considerando : Que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
segunda mitad de dicha subvención, 
o sean 20.000 pesetas, en virtud de 
lo preceptuado, por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA- 

■ CETA del 17), puesto que ha sido

favorable el resultado de la segunda 
visita de inspección al edificio, y 
que éste se halla totalmente termi
nado ;

Considerando: Oue la consigna
ción para estas atenciones figura en 
el capítulo IV, artículo 1.°, grupo II, 
concepto único, del Presupuesto vi
gente, y que en el expediente consta 
una certificación de la Ordenación 
de agos del Departamento justifi
cando que existe crédito suficiente 
para atender al pago del servicio de 
que se trata y la conformidad dei 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto ' que, 
con cargo al capítulo IV, artículo 1.°, 
grupo II, concepto único, del Pre- 
supuesto vigente, se libre al Ayunta- 
miento de Ribesalbes (Castellón), y 
por conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cantidad 
de 20.000 pesetas, importe de la se
gunda y última mitad de la subven
ción concedida, en principio, para la 
construcción de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
r miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Ante las diversas peti
ciones formuladas por distintas enti
dades culturales, especialmente de la 
provincia de Castellón, para que se 
atienda a la enseñanza del Valencia
no en el Instituto de dicha capital 
y con el propósito de dar satisfacción 
a estas aspiraciones y perfeccionar 
en lo posible el estudio de la lengua 
regional,

Este Ministerio dispone:
!.° Que en el Instituto,de Segun

da Enseñanza de* Castellón de la Pla- 
- na, se establezca una Cátedra de 
lengua valenciana, de asistencia vo¿ 
íuntaria para los alumnos del Ba

chillerato.
2.° Que dicho Instituto, con los 

.asesoramicntos que crea precisos, 
proponga a este Ministerio las per- 
sonas, capacitadas para desempeñar 
la pitada Cátedra. * . .

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona^ 24 de Enero de 1938.
P. D.,

W.ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Por Orden ministerial 
de 29 de Diciembre último (GACE. 
TA del 5 de Enero de 1938), se dis

ponía que en ejecución del Decreto - 
de 27 de Mayo de 1937 (GACETA
del 28), pasasen al escalafón técnL 
co.administrativo. y con la categoría 
de Oficiales segundos en concisión, 
los funcionarios, de las disueltas 
Academias nacionales, que en aque
lla Orden se citaban, y a partir de 
la fecha en que entrase en vigor el 
Presupuesto para el actual, ejercicio, 
y como quiera que la categoría de 
Oficiales segundos en Comisión no 
existe en Presupuesto, por haber 
sido extinguida, ya que sólo se otor
gó por Decreto de 13 de Marzo de 
' 1937 (GACETA del 14), para los 
Auxiliares que en aquel ~ entonces 
pertenecían a dicha categoría,

Este Ministerio ra tenido a bien 
disponer:

1.° Que la mencionada Orden de 
29 de Diciembre último, ^inserta en 
la GACETA del 5 de Enero, que. 
dando anulada en todas sus partes.

2.° Que en ejecución del Decre
to de 27 de Mayo de 1937 (GACE
TA del 28), y de acuerdo con lo es. 
tablee i do en el artículo 9.° del Re
glamento de 28 dd Mayo de 1915, 
pasen al escalafón del Cuerpo téc
nico administrativo (escala auxiliar) 
de este departamento, los funcio. 
narios que a continuación se expre
san:

Don Manuel Arca Pérez.
Don José Picazo Guillén.
Don José Núñez Quijano,
Don Francisco García Sicilia.
Don Luis Báguena Guix.
Don Hermenegido Tarinas Bata

llen
Don Gustavo Giménez Ceitízo.

. Expidiéndose por la Sección de 
Personal los oportunos títulos con 
la antigüedad de 28 de Mayo de 
1937, y tanto sus sueldos como las 
diferencias que puedan correspon
derías serán satisfechos con cargo 
a la Sección octava, capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo octavo, 
concepto noveno, del vigente presu. 
puesto.

3.° Los funcionarios pertenecien
tes a las suprimidas Academias na
cionales, que por encontrarse en so. 
na facciosa no hayan podido acre
ditar hallarse en el mismo caso que 
los anteriores, tendrán derecho a pa
sar al escalafón técnico.admmistrá- 
tivo o Auxiliar de este Ministerip. 
siempre y cuando acrediten en su 
día su lealtad al régimen.

Lo digo a V% I., paras su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 25 de Enero de 1938.
P. D ,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial 
de 29 de Diciembre último (GACE. 
TA del 5 de Enero de 1938), se dis-
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-ponía'que en ejecución de la Orden 
de 10 de Agosto de 1937 (GACETA 
¿leí 14), pasase al escalafón técnico- 
administrativo y con la categoría , de 
Oficial segundo en corqisión, el fun
cionario de la disuelta Secretaría de 
Concursos nacionales, don Manuel 
Iñigo Angulo, y  a partir de, la fecha 
en < que entrase en vigor el Presu
puesto' para el actual ejercicio, y 
■como quiera que dicha categoría no 
•existe"en Presupuesto, por haber si
da extinguida, ya que sólo se otor. 
gó por Decreto de 13 de Marzo de 
1937 (GACETA del 14),' para los 
Auxiliares que en  ̂ aquel entonces 

'■pertenecían a dicha categoría,
Este Ministerio ha tenido a bien: 

disponer:
Que la.citada Otrden de 29 de Di

ciembre último, quede sin efecto, 
y  sin que por otra' parte pueda ser 
agregado a la Escala Auxiliar, por 
haber fallecido el interesado el día 
ó de los corrientes.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y  efectos.

Barcelona, 25 de Enero de 1938.
P. D.,

W. HOCES
limo. Sr. Subsecretario de-este Mi. 

histeria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto
por Orden del 2 de Septiembre de 
'X9Z7 la distribución en cursos se- 
/mestraíes de las enseñanzas com
prendidas en los cuadros de estudio 
•de las distintas Facultades unlversi. ' 
tarias, y estando próxima la fecha 
de la terminación del primer semes
tre académico,

- ' Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se convoquen nuevos 
qxamenes, de ingreso en las distin
tas Facultades, de- las Universidades 
de Madrid, Valencia y Murcia, que 
hoy funcionan transitoriamente re. 
fundidas en la Universidad de Va
lencia, con arreglo a las normas si
guientes: - "

1.a Se abrirá matrícula en la'Se. 
cretaría general dq la Universidad 

: dé _ Valencia, para nuevos exámenes 
de ingreso, que. habrán de celebrar- ■ 
se; en la Segunda'.mitad del próximo 
ínés ile Febrero - y en los días y ho
ras que señalen 1 os.v Tribunales res. 
pectivos. ■
; :Z.f En ningún caso podrá admitir
se ninguna solicitud de matrícula de 
alumnos que sean de edad compren
dida en los reemplazos militares lia. 
mudos a filas por el Ministerio di 
.¡Defensa Nacional, a menos-que acre
diten haber sido declarados exentos 
del servicio militar por causa de in- 
úítijidad física.

3.a .Habiéndose recibido en este 
Ministerio solicitudes de diversos 
alumnos que, sin haber hecho los es. . 
indios de Bachillerato, poseen algu

no de los Títulos profesionales, enu
merados en el artículo cuarto de la 
citada Orden, de 2 de Septiembre de 
1937, manifestando que no pudieron 
hacer uso tn la anterior, convocaio. 
ria . de- los derechos. entonces -conce
dido s, debido a las dificultades de 
•las circunstancias presentes,, se ' ad
mitirá en estos nuevos exámenes de 
ingreso -a los qué se encuentren en 
este caso, así como , a los .que en 1.a 
anterior convocatoria no se les hu. 
hiera declarado aptos, manteniéndo
se por esta vez en vigor lo estable
cido en el artículo citado, de la Or. 
den de referencia (GACETA del 3 
de Septiembre de 1937), con la sola 
'salvedad de que el numero dé maes
tros que puedan ser declarados aptos 
por los Tribunales correspondientes 
no excederá de 29, comprendidos los 
profesionales de ambos sexos.

4.a Todas las- solicitudes de exa
men de ingreso deberán ir acompa. 
nadas de avales políticos y sindica
les, que .acrediten la lealtad y adhe
sión al régimen le gal mente, consti. 
tuído de los'solicitantes;

Sobre estos extremos habrá de 
dictaminar la correspondiente Comi
sión Universitaria, al efecto consti. 
tuída.
, 5.a . El examen de ingreso' se ajus

tará en punto a su. carácter y. con. 
tenido, a lo preceptuado en el ar
tículo primero de la Orden de 3 de 
Septiembre de 1937 (GACETA del 
día 6).

'6.a Los Tribunales que han -de 
juzgar; estos exámenes de ingreso en 
la Universidad serán nombrados di. 
rectamente por este Ministerio ■ en 
el momento oportuno.

En los Tribunales que hayan de 
juzgar a los alumnos que no posean 
el título de Bachiller tendrán repre
sentación los Profesores de los Ins. 
titütos. nacionales de .Segunda Ense
ñanza.

Lo digo ,a V. L, para su conoci
miento y efectos.
.., Barcelona, 29 de Enerq.de 193S.

P. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario ds este Mi.
nisterio.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros,, de 
11 de Noviembre. último (GACETA 
del 13),
’ - Este Ministerio ha acordado que, 
por hallarse comprendido en el apar, 
tado segundo del número primero, 
de la citada disposición, se conside
re con derecho al percibo de la suh. 
vención de 10 pesetas diarias, por 
desplazamiento, al Maestro propie
tario de la Escuela nacional de Ce. 
receda-Allande (Oviedo), Inspector 
interino, de Primera Enseñanza, de

Asturias, don José María Sánchez 
Sansano, agregado actualmente a es. 
te Ministerio, por ser procedente de. 
;zona facciosa.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
-P. B .,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de FrS. 

mera Enseñanza.

Ilmo. S r.: Incursos en el articulo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, ^or Orden de 18/dé. Octu
bre último, por abandono de destino, 
los Maestros de la Escuela gradua
da de La Rápita de los Alfaques 
(Tarragona), don Salvador Arago
nés Calduch y doña Encamación 
Ritort Blasi, y habiendo transcurrid 
do con exceso el plazo reglamenta
rio, sin que se hayan reintegrado a 
sus cargos, ni solicitado la incoa, 
ción de los oportunos expedientes, 

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente 
del servicio a los citados Maestros, 
con pérdida de todos sus derechos 
profesionales.

Lo digo a V. I., para su' conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de.Enero de 1938.
- P. D.,

■ W. ROCES
. limo. Sr. Director general de Pri„ 

mera Enseñanza.

I l mo. S r . : Cerada, por Decreto de 
la Presidencia del Consejo' de Minis
tros, fecha 28 de Octubre- de 19-37, la 
Inspección general de Asistencia Mé
dica, dependiente de la Subsecretaría 
de Sanidad, en este Ministerio; fija
das en, el propio Decreto las funcio
nes específicas, de la iniSma, y dis- 

• puesta por Orden, ministerial de 15 
de Enero la creación de las Dele» 
paciones provinciales de Asistencia 
Médica, para la .ejecución directa, en 
ía; provincia, respectiva, de la misión 
encomendada.a la Inspección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
' disponer ■ que Jas reglas -de funcio
namiento de estas Delegaciones pro. 
viudales, previstas en el párrafo S.° 
de la Orden de 15 dé Enero, sean las 
siguientes:

Primera.. Las Delegaciones pro--’ 
vinel ales de Asistencia Médica figu
rarán como una Sección de las co
rrespondientes Inspecciones provin
ciales de Sanidad.

Segunda. La Delegación se conside- 
dará representante directa de la Ins
pección general de Asistencia Médica, 
para la ejecución de las funciones en
comendadas a ésta, habiendo de tra-
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mitarse, por su •• conducto, cuantos.* 
asuntos .concierna», pero cumplién
dose' asimismo lo c w  se dispone en 
la base 1 2 -de este Reglamento..

Tercera. Las- Delegaciones pro» 
•viudales de- Asistencia Médica ten»' 
dürán como . funciones esenciales- las 
siguientes: ,

a) El) estudio de todás las medi
das necesarias para la organización 
de la asistencia médico-f a rinatéutica, 
■taoato en los distritos rurales de la 
provincia ' como en las poblaciones.; 
teniendo en cuenta la densidad de 
población,' las posibilidades de comi« 
nicaeioTCS y- cuantos otros factores 
puedan influir,- temporal o permanen-' 
tómente sobre los mismos, informan
do ex* cada momento de la proporcio--

/nulidad mínima, de profesionales. -qvM 
en las zonas a ella' encomendadas cte  
foa existir, así como do cualesquiera 
otros datos que la •. Inspección ■ .gene
ral de Asistencia Médica, u otros, or
ganismos supriores df¡ la Suhseere- 

. iaría de Sanidad de este Ministerio 
estimen oportuno demandar.

b)' Proponer . a la -superioridad 
■cuantas medidas crean . convenientes 
paira da modificación, de ' las .funció» 
néfc <de. las Inspecciones' municipales 
de Sanidad . subsistentes, *de acuerdo 
con. kx determinado en el párrafo L® 
'del artículo 11® del Decreto de 28 de. 
Octubre de 1936.

c) La organización y . vigilancia- 
de] funcionamiento de las Unidades 
.Médicas Rumies que, de un modo 
temporal o permanente, funcionen en 
la provincia correspondiente.

d) La inspección de los servicios 
municipales y provinciales de Asis
tencia Médica, tanto Casas de ¿Soco
rro, como PpRciínicas y. Entidades 

.mutuales-.-o efe Espresas, comunican
do a los orgnifi&pwxs de que dependan 
los defectos observados; y las moda 
ñcaciones que hayan dé - realizarse en 
t e  servicios. Do. esta función- que
dan exceptuados los, Nosocomios, por 
corresponder su inspección a ©tros 
organismos tdependientes de la. Smb~ 
secretaría de' Sanidad.
. e) Organizar la distribución y -ex-* 

pedición -de impresos oficíales para 
las certificaciones médicas, ¿así. com?ai 

. de .las recetas oficiales - ordinarias y  

.las especiales para tóxicos, teniendo 
presente .. que la' •-receta oficial ordi
naria será . obligatoria a partir de 
1.° de Mayo de 1938, para la expen- 
«lición de cuantos productos <íarmsu' 
eéuticos © formulas medicamentosas!, 
m disponga, sean únicamente■ expen
didos mediante re-ceta médica.
í) 'La aprobación-, previa de cuan

tos anuncios de cualquier tipo- -realu 
' cen los profesionales sanitarios para 
dar a conocer al público sus aciivi. ■ 
dados. Interin no se fijen otras nor
mas, autorizarán solamente aquellos 
Mundos en los que feo figuren más 
títulos que los que documeniataente 
el interesado' haya-' demostrada- -pa» 
ueex y aquellos c*n los que no • cons..

t.e:a detaLte de honorarios o 'métodos 
especiales de- curación.

g) La autorización para el ejer* 
dei©. profesional a cuantos Médicos, 
Farmacéuticos, Odontólogos, Practi» 
■cantes de Medicina y .Cirugía, Matro
nas, Auxiliares técnicos de. Labora- 
torio, Auxiliares, técnicos, de Rayos X, 
Enfermeras, Instructoras y Visitado
ras sanitarias, ejerzan o' deseen ejer
cer la profesión en la provincia res-, 
peetrva, .,

-liara el otorgamiento- de • esta au- 
torizadónj - se exigirá la presenta
ción y registro del título profesional 
•y del carnet, expedido por la Subse-,
; «retaría de .Sanidad,. de acuerdo con 
las Ordenes publicadas! en las GA
CETAS de 18- de Julio y  21 de Di
ciembre de 1936, debiéndose' anotar, 
en uno y otro la fecha en que se lie** 
va a cabo la inscripción y registro.

Los profesionales inscritos en ’ la 
actualidad, en cualquier Colegio de 
la España leal, estarán exentos de 
la obligación d e , presentar el título 
si ya lo tuvieran registrado en el 
Colegio de la misma provincia en que 
vien-en ejerciendo, .pero ., habrán d© 
presentar el carnet profesional, én 
el plazo máximo de tres meses, sin 
.cuyo requisito, transcurrido es-te pe
ríodo de . tiempo, no podrán ejercer la 
profesión sin quedar sujetos a las 
sanciones que más adelante ae de. 
terimnam

h) Informar sobre las convenien- 
ciar; de traslado de los profesionales 
de una a , otras provincias, . debiendo 
extender Ja oportuna certificación de 
las causas, del traslado para el co
nocimiento de la* Delegación en cuya 
jurisdicción hubiera de radicar pos-’

■ terioaraaente el trasladado.
Cuarta. En las Delegaciones pro

vinciales de Asistencia Médica debe, 
rá. figurar un registro de' cuantos 
Médicos, Farmacéuticos, Odontologías, 
Practicantes de Medicina y Cirugía, 
Matronas, Auxiliares*técnicos de. La
boratorio- y de Rayos X, Enfermeras, 
■Instructoras y Visitadoras'Sanitarias 
ejerzan "la profesión en la provincia 
respectiva, bien públicamente, bien 
en cargos oficiales del Estado, pro
vincia o Municipio. Este registro eje- 
berá tener su correspondiente fiche
ro anejo, figurando en é l . el expe-, 
diente profesional de cada' sanitario..

Quinta. . Los' Delegados provincia
les de Asistencia Mckiica. podrán neA 
g’ar el derecho a inscripción, y re~ . 
gásfro, y, por tanto, la facultad de 
ejercer l a -profesión'en la provincia, 
en las condicionen siguientes: '

&) Cuando la documentadón pre
sentada sea insuficiente u ofrezca du
das de su legitimidad, con. las excep
ciones fijadas en los artículos adicio
nales de este Reglamento, v

b) Cuando el peticionario, hablen» 
do ejercido - anteriormente, en lugar 
distinto, no presente la certificación 
y. autorización de traslado, expedida T 
por ?-a Delegación provincial corres-

:-pondi^nte a la provincia .de $sa© pro. 
ceda.

c)i Cuando el -interesado haya 'su
frido condena por sentencia firme efe 
los Tribunales, -que explícitamente 
suponga inhabilitación para el ejer«. 
cid© profesional

' d) Cuando se halle én suspenso 
.para el ejercicio de la profesión* en 
virtud . dé corrección impuesto, 'de 
acuerdo con este Reglamento.
' Sexta. Las Delegaciones '-provin

ciales de, Asistencia Médica vendrán 
obligadas a. la persecución (fe enan

a s  sin poseer el título -correspondien
te- ni cumplir las condiciones legal 
mente establecidas, ejerzan actos pro
pios de las profesiones sanitarias» y 
de cuantos, aun poseyendo el titulo»' 
no figuren inscritas en la respectiva. 
Delegación provincial. Para la per
secución de cuantos actúen'sin título 
legal, como, de cuantos con serio-pe. 
ligTo para la salud pública exploten; 
prácticas de curanderismo, loe Dele
gados provinciales se 'considerarán 

. ixi vestidos, de facultades delegadas- 
para requerir a los que sean denun
ciados de tales hechos .para, que cesen 

. en su ¡cometido, y si no fueran aten
didos, para ordenar por: sí © - por el 
funcionario en quien deleguen, abrir 
el oportuno expediente de compraba--

• cióii y elevarlo a las autoridades© 
Tribuna les competentes para que to
men las medidas oportunas %ue im
pidan el ejercicio fraudulento de la 
profesión, sin perjuicio de exigir» m  
todo caso, el tanto de culpa.a que 
haya lugar..

Séptima. A los efectos previstos 
en lá regla, anterior, se considera
rán únicamente utilizables, para $1 
ejercicio profesional, los títulos ofi
cialmente . otorgados por organismos 
legales, del Gobierno legítimo y 4e 
los Gobiernos de las regiones autó
nomas. Cuando los''títulos-concedidos 
por estos últimos no correspondan a 
los otorgados por el Gobierno de la. 
República q para su concesión feo .se 
exijan loe mismos requisitos que t e  
señalados por las- Leyes del Estado»

- la-'autorización--para el ejercido pro
fesional no podrá otorgarse en otras, 
regiones que en las que se irobfém 
autorizado, sin . previa .consulta y- 
conformidad de la Inspección gene
ra!. de Asistencia Médica.

La prohibición de utilizar otros tí. 
tules que los concedidos oficialmente 
por los. organismos legítimos, se ex
tiende a todo acto’ que -implique ejer
cicio profesional."
f Octava. . En - relación con los .pro
fesionales sanitarios, la Delegación- 
provincial dé Asistencia M&fica-ten
drá, ademáé, las misiones

a) Defender los derechos y\ pírea., 
ligios de los' mismos, procurando, al' 
propio tiempo, que el ejercido pro,.

. fesional .se ajuste a 'normas de -mo- 
ral,,.ineludibles. :
' b ) ¡ Establecer las clasifica©, oa*©»--

• eme hayan de servir .de base ?u>
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•disfcribufión de las -cargas fiscales que 
el Estad© d^ternfine,

c) Registrar y dar £¡u aprobación 
a ■ los*- Contratos de ' Trabajo colecti- 
wm © individuales qie se estables»
(g&B . . -, :

d) Determinar en último término 
mhwe percepción de honorarios pro» 
lesiónales en casos de disensión so
bre cuantía de éstos,

©) ( Vigilar el cumplimiento de 
-.guantas obligaciones fija el presente 
Reglamento, de cuantas disposiciones 
.sanitarias se ‘encuentren vigentes 
di,ciadas por las autoridades legíti
mas y realisar por sí las funciones 
que el Reglamento de Colegios atri
buía a •• la Junta de gobierno. de los 
mismas* así como ,3a aplicación de 
las sanciones que el Reglamento de 
Colegios Médicos de 27 de Enero de 
1900 determinaba en su ari. 31, ac
tuando como Tribunal profesional la 
Comisión arbitral a que se refiere la 
base siguiente,,
■ Lm  sanciones que imponga pue-, 
den ser recurridas en última instan
cia ante el Ministerio, por conducto 
de- la Inspección general de Asisten
cia Médica. '

Novena, A los efectos de Ja re»
• g$& anterior, actuará como ‘ Asesora 
del ■ Delegado provincial ■ de Asisten- 
(da Médica* y específicamente,, para 
los, asuntos de cada gremio, una Co-¿> 
misión arbitral por cada profesión, 
formada. por un representante de la 
Unión General de Trabajadores - y 

. otro de la Confederación Nacional del 
Trabajo, de la,., provincia, respectiva. 
Las reuniones serán presididas por 
el Delegado provincial, Los acuerdos 
d® esta Comisión no' tendrán carác
ter ejecutivo hasta ser'convalidados 
por la superioridad. Las reuniones de 
la Comisión arbitral ' se harán una 
vez al mes, salvo en caso de expresa 
convocatoria por. el Delegada Los 

- cargos de la misma «erán honorí
ficos-

■Décima. En tanto que por el Mi- 
mistério de Hacienda no se modifique 
el régimen tributario por el que ac- . 
tualmenie se rigen las profesiones 
sanitarias, se entenderá vigente la 
Orden de 14* de Julio de 1926 y la ;, 
base 27 del Decreto de IT de.Mayo 
del mismo-año, con arreglo a los cua
les .‘se constituirá la Junta gremial 
por la Delegación provincial, con el. 
aseaoramiento de la Comisión - arbi
tral correspondiente. :

Qnoe. Hasta tanto que por la Sub
secretaría de Sanidad del Ministerio 

' ée ,; Instrucción Pública y Sanidad se 
dicten las , normas definitivas-'que re
gulen el . funcionamiento de la Pre
visión Médica Nacional* Colegio d® 
Huérfanos y Caja de Auxilios Mé
dicos, cuyos beneficios deben hacerse 
extensivos a 'todas las- profesiones ea-- 
Mtarias, los Delegados provinciales 
de Asistencia Médica serán los en- 
cargados dé - cumplir -cuantas misio

nes, hasta la fecha tenían encamen- 
-dadas los Colegios Módicos.

Doce, Dentro de y cada provincia, 
y  en relación con - las - funciones de 
ios. Delegados provinciales de Asis
tencia: Médica, corresponderá a los 
Inspectores provinciales de Sanidad:

a) Velar por, el cumplimiento. de 
lo legislado y de cuanto se ordene, 
teniendo en esta función, la máxima 
autoridad y responsabilidad.

b) Coordinar todos los servicios 
dependientes de la. Subsecretaría de 
Sanidad en .su ••provincia, cón aque
llos que estén en más íntima rela
ción con la Delegación, provincial de 
Asistencia Médica, siendo responsa
ble del acoplamiento de los mismos,

. c) Informar sobre el proyecto de 
sostenimiento.' de la Delegación pro
vincial, a que se refiere 3a base si
guiente,. así como de cuantos servi
cios dependientes de la misma se. ha
yan de establecer en la provincia.

d) Servir de enlace entre la De
legación provincial de‘Asistencia Mé
dica y la superioridad..
■ Trece. Cada Delegación provin. 
cial s-e • constituirá en la forma, qu© 
por la Inspección general de Asisten
cia Médica se determine. Antes de 
1.° de Diciembre de cada año, el De
legado provincial presentará cuantas 
modificaciones de organización inter
na estime convenientes, así como su 
presupuesto de ingresos y gastos, pa
ra examen ' de la Inspección -general' 
y aprobación del Ministerio. :-

Como ingresos propios de Ja De
legación provincial contará:

Primero. Con los fondos actuales 
de los Colegios profesionales, que 
han de entregar las Comisiones li
quidadoras después, de saldar las deu
das que tengan con el Colegio de 
Huérfanos y la Previsión Médica, de 
acuerdo con la Orden de 16 del ac
tual. ‘ ' •

•Segundo. Con los ingresos que se 
■ Obtengan de la aplicación del, apar
tado e) >; de la base 3.a del presente 
Reglamento. - , ■ ‘

Tercero. Con cuantos otros ingre
sos se cuente por 'conceptos legal
mente establecidos en ©1 momento de 
Ja- publicación del presente Reglá-^ 
mentó. - - • ' •

Cuarto. Con las cantidades' que de 
sus presupuestos asigne la Inspección 
general de Asistencia a las Delega
ciones provinciales.;

■Catorce. En cada Administración 
.sanitaria- provincial funcionará, co
mo una Sección de- la misma, la ad
ministración de la Delegación pro
vincial de Asistencia Médica, la cual 
habrá de '.remitir mehsuahnenfé éx- 
jtósicióu detallada de los ingresos .y 
gastos, habidos durante' el mes, en re» . 
ladón con los presupuestados. Esta 
rendición de cuentas se cursará con 
la aprobación de la .Delegación, a la 
Inspección general, en la primera 
quincena deb mes siguiente,

Disposiciones transitorias. Ante 
del día 16 de Febrero de 1933, loe 
Delegadas . provinciales requerirán, a 
las Comisiones liquidadoras citadas 
en la disposición ministerial de 16 
de Enero, para que entreguen las 
ctienlas y fondos; de los Colegios res
pectivos, levantando el acta a que 
haya lugar, a. todos los efedias.

Al propio tiempo, los Delegados? 
provinciales se harán cargo áe cuanr 
tos bienes, muebles e inmuebles, así 
como documentación, se hallen en po
der-de las Comisiones que ©r< la a c
tualidad' vienen funcionando como 
Juntas de gobierno de los Colegios 
'respectivos, así como de cuantos en
seres hubieran' sido propiedad de les 
mismos.

' Los empleados que .figurasen en nó
mina, en los distintos Colegios pro» 
viudales, con anterioridad a la pu«. 
blieación del Decreto que' creaba 1® 
Inspección general de Asistencia Mé
dica. y lo justifiquen debidamente, pa
sarán "a depénddr de las Delegaciones- 
• provinciales de Asistencia Médica, 
■respectivas, sin obligación, por paite- 
de éstas, de utilizarlos *axi la propia- 
Delegación,- pudiendo ser destinados 
a las de otras .provincias, o, en gu 
caso, a otros establecimientos del Es--. 
iado. ■ .

Los.' profesionales que antes ‘del 
movimiento faccioso ■ vinieran ' ejer
ciendo su profesión fuera del tefrito» 
.rio legal, quedarán exentos de la óbKL 
gjatqrledajd-dé presentar su,título pro
fesional. si no lo poseyesen i el cual: 
podrá ser sustituido por la . documen
tación que, a juicio de la Delegación*, 
sea bastante para acreditar, sus' con.-, 
di clon es legales para el ejercicio de 
la profesión correspondiente. En ca
so de duda, la Delegación provincial 
consultará a- la Inspección general y 
ésta resolverá en definitiva.

Lo que comunico , a V. I. ]para su 
conocimiento y efectos consiguientes,

.Barcelona, 22 cks "Enero de ' 1938.
- , A - F. D.,

J. PLÁNELLES

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia número 4, de Madrid, en. 
Diciembre último, comunicada a es-1 
te. .departamento en el corriente mes., 

Este Ministerio ha dispuesto ....de* 
clarar separado definitivamente del 
servicio a don Antonio Martínez 
Fresneda Jcmve, Auxiliar de .Admi
nistración civil'-de la Secretaría del-, 
mismo. *
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L o que participo a, V. S./-para su 
'gooocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 29 de Enero -de 1933. 
P.

ELFIDIO ALONSO
Timo. Sr. Ordenador de Pagos de es

te Ministerio.

Ilm oiS r.: La honda perturbación
producida en la marcha de la vida 
administrativa del Estado, por el 
movimiento sedicioso, y la neeesi. 
dad de proceder a una 'Selección de 
ló$ funcionarios de probada lealtad 
al Gobierno de la República, han de
terminado una paralización en los 
escalafones de los distintos, Cuer
pos, prolongada por la dificultad de 
conocer las vacantes producidas en 
todo el territorio nacional.

E l Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936 fijó  Jas normas para efec. 
toar, con las máximas garantías, la 
depuración del personal cuya perma
nencia en la Administración pública 
redundase-.en daño de los intereses 
del Estado.

Esta selección, encomendada en 
este Ministerio a Comisiones inves
tigadoras de las tres Subsecretarías, 
se.halla en curso de ejecución muy 
alanzada; .pero la necesidad de re. 
curtir a informaciones que asegura
sen en sus propuestas un firme cri
terio de justicia hace que, con la 
continuada paralización de las es. 
cálas, sé ocasionen perjuicios a los 
funcionarios leales.

En los Cuerpos facultativos del 
ramo de Obras Públicas se hace más 
necesaria la normalización de las es
calas, en lo que permite el citado 
Decreto de 27 de Septiembre de 
1936, para acoplar su personal en 
armonía con las apremiantes nece
sidades de los servicios, notable, 
mente resentidos por la' reducción 
de hecho en sus plantillas, ocasio
nada por las bajas que produjeron 
en éstas la incorporación a servicios 
40; guerra, separaciones, residencia 
en la zona facciosa y abandono de 
servicio de un importante número 
de funcionarios.

Este desequilibrio- entre los apre
miantes del servicio y el personal 
disponible impone, asimismo, que se 
requiera la incorporación de cuan, 
tos se encuentran en las situaciónes 
de supernumerarios, o en expectati
va de ingreso, que reúnan las condi
ciones indispensables de su adhesión 
al régimen, haciendo uso de las fa. 
c^tltades concedidas por ¿ el Decreto 
de 25 de Marzo de 1831 ¡y el Regla
mento orgánico de los Cuerpos de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y Ayudantes de Obras Pú
blicas, que autorizan al Ministro pa. 
ra llamar al servicio del Estado 
cuando las necesidades de éste. Jo 
exijan, a quienes, por cualquier con

cepto, hayan pasado a la situación 
de supernumerarios, • sancionando a 
los que no acudan, con la baja defi
nitiva y pérdida de sus derechos.

¡En . atención a lo  expuesto y ana. 
legamente a lo. realizado en otros 
Cuerpos del Estado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1 .° Se. reconoce a los funciona
rios que integran los escalafones de 
los Cuerpos facultativos dependien. 
tes de esa Subsecretaría, el defecho 
al ascenso con sujeción a las pres
cripciones establecidas en Jos Regla
mentos y disposiciones por que ca. 
da uno de ellos se rige, cubriéndose 
al efecto las vacantes naturales exis
tentes o que se produzcan en lo su
cesivo.
■ 2.° Por Sección de Personal 
Facultativo de Obra^ Públicas, se 
realizarán, desde luego, las corres, 
pendientes corridas de escalas, para 
cubrir con la antigüedad con que se 
produjeron,, las vacantes naturales 
que en la actualidad existan.

Las vacantes producidas por de
función de desaparecidos cuya muer
te se desconozca actualmente, se cu. 
brirán con la antigüedad de la fecha 
en que se notifique oficialmente a 
este Ministerio.

De conformidad con lo estableci
do en los Decretos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, de 2 1 
de Julio y 27 de Septiembre de 1936, 
no se cubrirán las producidas por la 
aplicación de los preceptos contení, 
dos en dichas disposiciones.

Los funcionarios que no hayan si
do sancionados por aplicación de 
los referidos Decretos y continúen 
figurando en los respectivos escala, 
iones y se encuentren en la zona re
belde, quedarán estacionados en el 
mismo lugar o número que, en la 
actualidad ocupen, en su clase y ca
tegoría, y a resultas del que en su 
día le corresponda al efectuar el re. 
ajuste definitivo de los mismos.

3.° Los funcionarios que se ha. 
■lien en situación t de supernumera
rios, deberán solicitar el reingreso 
en .el escalafón del Cuerpo a que 
pertenezcan o ratificar su petición, 
si la hubiesen ■ formulado anterior, 
mente, en el. plazo de quince días, 
que comenzará a contarse desde el 
siguiente al de la; publicación de la. 
presente -Orden en la GACETA.

L 03 que así no lo verifiquen per
derán el derecho al reingreso y al 
ascenso, si les correspondiera, sin' 
que por ello puedan formular recla
mación ulteriori

Los comprendidos en el párrafo 
anterior, consignarán en el escrito, 
ratificando su petición de reingreso, 
la localidad y domicilio donde resi
dan actualmente.-

Asimismo deberán formular y ra
tificar su petición en dicho plazo,

los en ..expectación de ingresg en los 
escalafones respectivos, consignan
do en sus escritos el dato relaciona»» 
do con el domicilio y población.

4 .® Los individuos que insten.'el 
ingreso o reingreso en el servicio 
'activo del Estado estarán sometidos 
a los preceptos del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 27 de Septiembre de 1936., 
y vendrán obligados a presentar, en 
el plazo - de un mes, a partir de la 
publicación de esta Orden en la GA
CETA- DE LA RE M IE LIC A , el 
cuestionario prescrito en ,el artículo 
sexto del citado D ecreto; sí no lo 
hubieran efectuado conforme a 1 e 
dispuesto en la Orden de este M i
nisterio, de 15 de Julio, y Decreto 
de 6 de Agosto último. /

5.° Se autoriza a esa Subsecreta
ría para- destinar, con carácter inte
rino a los servicios y cargos donde 
las necesidades lo requieran, a los 
funcionarios facultativos d e  l o s  
Cuerpos que de ella dependan, que 
se hallen en las citadas situaciones 
de supernumerario o, expectativa de 
ingreso, y se acojan a lo prevenido 
en la presente Orden.

6.° Los funcionarios a quienes se 
hayan aplicado los preceptos de los 
Decretos citados en el apartado se
gundo no serán ascendidos, aún

tcuando la vacante que deba cubrir
l e  se haya producido con anteriori
dad a la fecha en que hubiere sido 
decretada su baja o cese en el es
calafón.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938., 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr.- Subsecretario de este M i
nisterio.

\

limo. Sr.: Trasladado por Orden 
dé 22 de Octubre último a la Jefa
tura de Obras Públicas dé la “pro
vincia de Albacete el Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Cándido Fernán
dez López, sin que se haya presenta
do a tomar posesión del expresado 
destino dentro del plazo reglamen
tario, /

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en la Orden mi
nisterial de 12 de Marzo de 1896, el 
Reglamento de 7 de Septiembre, de 
1918, para l’a ejecución de la Leyide 
Bases de los funcionarios de ■ la ‘Ad
ministración del Estado y en la Or
den ministerial de 6 de Septiembre 
próximo pasado, ha resuelto decla
rar al mencionado Ingeniero! baja 
definitiva en el escalafón de! Cuer
po a que pertenece, 'con -sujeción a 
las prescripciones eeJabiécidas en las 
citadas disposiciones.
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Lo que comunico a V. ,1. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
. • B. GINER DE LOS RIOS

limo.: Sr.: Subsecretario de Obras Pie
Micas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el' Interventor del Estado 
en , la, .Explotación de. Ferrocarriies, 
Oficial segundo de - Administración,- 
don Santiago Bermejo Hernández, 
afecto a ía Comisaría del Estado en 
la Red Nacional de' Ferrocarriles, 
tercera región, en solicitud de que se 
le conceda el pase a la situación de 
(excedencia activa, por haber sido 
nombrado Auditor-Presidente del 
Tribunal Permanente dél VII -Cuer
po de Ejército* en virtud de Orden 
(del Ministerio de -Defensa Nacional, 
fecha 12 de Noviembre, inserta en el 
^Diario Oficial”  de dicho Departa-' 
mentó, nóméro 272; .

Vistos los Decretos de- 13 de Fe-- 
.forero de 1903 y 19 de Octubre de 
1906, en relación con el de 7- de 
.Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la Ley de Bases..de 22 de 
Julio del mismo año;

De acuerdo con lo informado por 
la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar en situación de supernumerario 
al Interventor del Estado en la ‘Ex
plotación dé Ferrocarriles, Oficial 
segundo eje Administración, don San
tiago Bermejo Hernández, afecto a la 
Comisaría del Estado en la Reí Na
cional de Ferrocarriles, tercera re
gión, declarándose, al propio tiem
po, que esta situación se compute, a 
todos sus efectos, desde el 12 de No
viembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS ■

limo. Sr. Subsecretario de Trans
portes, ’

Ilmo. 'Sr.: Vista la instancia for
mulada por e,l Interventor - del Es
tado en la Explotación de Ferroca
rriles, -Oficial segundo de Adminis
tración, don José Martínez Alonso,

. afecto a la Comisaría del Estado'en 
!a . Redi General de Ferrocarriles, se
gunda región, en solicitud de que 
se le decláre en ía situación que le
galmente le corresponda, por haber 
sido nombrado, con carácter interi
no, Secretario de primera clase del' 
Ministerio de Estado, 'por Orden mi
nisterial de 5 de Octubre- d© 1937;

Vistos. lós' Decretos de-*T3. de Fe-- ’ 
forero de 1903 y de 19 de. Octubre 
de 1906, ’ en relación con - el de. 7 
ée  Septiembre1 de-1918t para la apli-'

cación de ía Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año;

De. acuerdo con lo informado por 
la Asesoría Jurídica,

Este - Ministerio ha resuelto decla
rar .en situación;..de. supernumerario 
al Interventor del Estado en Ja Ex
plotación de Ferrocarriles, Oficial se
gundo de Administración, don José 
Martínez Alonso, afecto a la Comi
saría del Estado en la Red Genera! 
de Ferrocarriles, segunda región, de
clarándose, a! propio tiempo, que 
esta situación se compute, a todos 
sus efectos, a contar de 1.° de No
viembre dé 1937.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona 26 de Enero de 1938. 
. B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Trans- 
'portes.

Excmo. Sr.: Por conveniencia del 
mejor servicio, y a propuesta de esa 
Subsecretaría de Transportes,

Este Ministerio ha dispuesto, ■ que 
don Juan Duñabeitia Mota, Profesor' 
auxiliar' de Matemáticas de la. Escue
la de Náutica de 'Bilbao, evacuado, 
actualmente de dicha población, que
de incorporado, como tal Profesor 
auxiliar de Matemáticas, a esta Es
cuela de Náutica de Barcelona, de
biendo percibir los haberes que le 
corresponden a partir de 1.° de Junio 
del año actual', ■ en cuya fecha, los 
dejó de percibir, según declaración 
jurada del mismo, por la Habilita
ción de la citada Escuela de Nápti-’ 
ca y certificado del Departamento 
de Industria del Gobierno de • Euz-. 
kadi.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona. 26 de Enero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Traiis- 
nortes.

MINISTERIO 
D E AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre . de 1936 (GACETA del ' 8),' y 

... previos los informes emitidos por 
las’ Juntás . Codificadoras- municipales 
y Junta provincial de Guadalajara, 
creadas .de conformidad con el ar
tículo segundo de este Decreto, 

Vengo ~en aprobar la relación que 
se detalla a continuación, de los ele
mentos que han sido clasificados,, co
mo enemigos; del régimen y com
prendidos en el grupo de ..-msurr.co
tos, a qué"se contrae, el artículo pri- 

. mero del. Decreto de '7 de Octubre 
de 1936.'.

'  1 * ; '

Relación que. se detalla 
Saturnino . Martínez, término mu..* 

nicipal de Usanos.
Julián' Zuazo Palacio, -ídem.

• Emilio Draque Redondo, ídem.
Lo que'comunico a V. I., para.su. 

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 31- de Enero de 193b.
VICENTE URIBE

limo. Sr. Director del Instituto de 
Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto' de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y 
previos los informe© emitidos por 
las Juntas Calificadoras.- municipa
les y Junta provincial' de Alicante, 
■creadas de conformidad con el ar
tículo segundo de este Decreto, • :
: Vengo.-en aprobar la relación que 

se detallan-continuación d"e.los ele
mentos que han sido clasificados co
mo .enemigos del -régimen--y-'com
prendidos en el grupo ,de-insurrec
tos a que se contrae el artículo pri
mero del Decreto de.. 7 de Octubre 
de 1936.

■Relación qué- se detalla 
■ 'José' García Palmer,- término mu
nicipal de Saya Vieja.

Monserrafe García Castillo, Jdexm 
Lo.que comunico á V. I., para su 

.conocimiento y éfecfos consiguien
tes.

Barcelona, 31 de Enero de 1938- 
VICENTE. URIBE -

limo. Sr. Director del Instituto áe 
Reíorma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo d is
puesto en el Decreto de 7 de Oc
tubre de 1936 (GACETA del 8)f y 
previos los informes, emitidos poz 
las Juntas Calificadoras municipa
les y Junta provincial de Albacete* 
creadas • de conformidad con- el ar
tículo segundo de este Decreto, 

Vengo en aprobar la relación que 
se. detalla a continuación .de los ele
mentos que han sido clasificados co 
mo enemigos del régimen: y com
prendidos'en el grupo de insurrec
tos a qué se contrae el artículo pri
mero del Decreto de 1 de Octubre 
de 1936.

Relación que se detalla 
Iluminada.,Caudepón Jiménez, rir 

mino municipal de Alborea.
- Balbino García Ortiz, ídem. 
Joaquín Fernández Mulero,, pro

pios y de su cónyuge, término mu
nicipal de Yes te ..

Joaquín- Mulero .Molinero, ídem 
José Moreno Fernández, ídem. 
Pablo Navarro Mora,. ídem.
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Amade o  González  García, p ropios 
y de su cónyuge, ídem.

Ernesto Rscribá SobreviBa, ídem. 
Pedr® Quxjaa© Juárea, propios y 

ík  su cónyuge; ídem 
Constantino Córdoba Juárez* ícL 
Celedonio Juárez Quijano, Idem 

' José Quijano Muñoz, ídem.
Ensebio -Ruiz Jiménez, Idem 

. Aurora Juárez Gallego, ídem. 
Mercedes Juárez Gallego, ídem. 
Juan José Miñan©' Fernández, id* 
José Manuel Bonifacio Sáiz, pro

pios y de su cónyuge, ídem.
Jesús " Quijano Coronado» propios 

f  de sü cónyuge, ídem.
Moisés Juárez Blázquez, propios 

y de su cónyuge, ídem.
. Amable Juárez Gallego, ídem» 
Joaquín ' Juárez Gallego, ídem»
Lo. que comunico a V. L, para su 

conocimiento y efectos consiguiese: 
tes.

Barcelona, 31 efe Enero de 193S:
' VICENTE URXBE

.limo. Sr. Director , del Instituto, de 
■ Reforma Agraria.:

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO 
Asuntos judiciales

El Cónsul de la; nación en Cíen» 
fuegos partida a fste Ministerio el ■ 
fallecimiento abintestato de la es
pañola Josefa Gómez Vandesley, na- 
'tura! de Sevilla, de 82 anos de edad, 
'hija da- José y dé Rocío, dejando 
algunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barcelona, 29 de Enero de 1938.. 
El Secretado general (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA  

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda 

Cambios a partí? •del día 25 de 
Enero-de 1938

Compra Venta

Francos franceses; 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,—  ■ 90,—

G&mpm Y m M

Bollars: . '' 17,—  '18,—
Liras; . * 67,50 68,50
Francos suizos: ' 393,50 416,5©
Reichsmarks? . 6,8 5 . . 7,26
Belgas; 287,60 * 304,55
Florines; ¡ 9,48 . 10,05
Escudos; • . —~ —
Coronas .checoeslov. 51,50 ■ $3,50
Coronas danesas; 3,79 4,82
■Cotonas noruegas: ’ 4,11 . 4,27
Coronas suecas; 4,38 4,64
Pesos argentinos m/L 4,99 -5#28

Dirección general 
de lo Contencioso del Estado

Don José Pallares y López de AL 
cántara, Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 

_ de la Hacienda pública, y Secretario 
en el expediente gubernativo que se 
instruye de esclarecimiento y corree» 
ción, en su caso, .por 'abandono de! 
destino que desempeñaba en esta c&» 
pital, al. Abogado del Estado' don 
Luis Benítez de Lugo y Rey mundo.

Certifico: Que con fecha 22 del ac° 
tu al y ¿pr el señor Abogado de ¿.Es
tado, instructor del expediente,. se ha 
dictado la siguiente providencia:

“En Madrid,- a "22 ' de .Enero ' de 
1938. Vista la anterior diligencia 
acreditativa de la imposibilidad -de 
■notificar a! Abogado del Estado don 
Luis Benítez de Lugo, y Reymundo, 
que tenía su domicilio en Migue! 
Angel, núm. 14, la obligación en que 
se encuentra de comparecer en el pre
sente expediente, ■ por - desconocerse 
su paradero y su actúa i domicilio, 
precédase a publicar en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín- Ofi
cial'’ de la provincia de Madrid, el 
oportuno anuncio, llamándole para 
que, en el-.término de ocho días, 
comparezca en estas actuaciones, con 
la advertencia que de no. hacerlo» in
currirá en las responsabilidades a 
que hubiere lugar, continuándose el 
diligenciado en. su rebeldía. .

Lo mandó y firma el señor Abo
gado, del Estado-instructor, y yo el 
Secretario doy fe. —  -El Instructor 
Francisco Tello. Está rubricado.— El 
Secretario, José Pallares. Esta, rubri
cado.” • # . . .

V para su publicación en la GA
CETA .BE LA REPUBLICA» expido 
la presente, con. el V.° B.° del'señor 
Instructor, en Madrid, a 27 de Ene- 

' ro de 1938.— V.° B.°, El Instructor, 
Francisco Téllo.“ Eí Secretario, -Jo
sé Pallares.

Don José Pallares y López de Al
cántara, Oficial de primera clase deb 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, y Secretario’ 
en el expediente gubernativo que se 
instruye de esclarecimiento y correc
ción, en su,, caso, por abandono del 
destino que desempeñaba en esta ca
pital, al Abogado del Esíado don 
Francisco Gómez y de Llano.

Certifico: Que con fecha 22 del ac
tual. y por el señor Abogado del Es
tado, instructor del expediente, se ha 
dictado la siguiente providencia:

“En Madrid, a 22 de Enero - de 
1938. Vista la anterior diligencia 
acreditativa de la imposibilidad de 
notificar al Abogado del Estado don 
Francisco Gómez y de Llano, que te
nía su domicilio en Velázquez, nú
mero. 71, la obligación en que se en
cuentra :de comparecer en el presen
te expediente,, por desconocerse su

paradero y su. actual domicilio, pro- 
cédase a publicar en- la GACETA DE 
LA-REPUBLICA y “Boletín Oficial’9' 
de ía provincia de Madrid, el opor
tuno anuncio, llamándole para que, 
en el término de ocho días, compa
rezca en estas actuaciones, con La ad
vertencia que, de no hacerlo, Incurri
rá en las ' responsabilidades :-a- ype. 
hubiere lugar, continuándose el di
ligenciado en su rebeldía.,

Lo mandó y firma el señor Abo
gado del Estado instructor, y y© el 
Secretario doy fe. —  El Instructor 

' Francisco Tello. Está rubrieachx-—El 
Secretario, José Pallares. Está rabo- 
cado.” . e . ^  -

Y para su .publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, expido) 
la, presente, con el V.° B.° del señor 
Instructor, en Madrid, a 27- de Ene
ro de 1938.— V.° B.°, El Instructor,,, 
Francisco Tello.— Eí Secretario, Jo
sé Pallares.

Don José Phllarés y López de ÁIL 
cántara, Oficial’ de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de ia Hacienda pública, y Secretario 
en el expediente 'gubernativo que- se 
instruye de esclarecimiento y correo* 
ción, en su caso, por abandono' det 
destino que' desempeñaba éii esta ca
pital, al Abogado del Estado don-, 
Mariano Traver Gómez.

Certifico: Que con fecha 22 del ac
tual y por el señor Abogad© def'Es- 
tadp, instructor del expediente, se h«.‘ 
dictado la siguiente providencia:

“En Madrid, - a 22 de 'Enero de 
1938.. Vista la anterior diligencia 
acreditativa de la imposibilidad de, 
notificar al Abogado-del Estado don 

.. Mariano Traver y Gómez, que tenía 
su domicilio en Blanca de Navarra, 
número 7,, ía obligación' en que se. 
encuentra de comparecer en el pre
sénte expediente, por desconocerse 
sú paradero y su actual domicilio, 
procédase a publicar en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Madrid, el 
oportuno anuncio, llamándole para, 
que, en término de ocho días, compa
rezca en estas actuaciones, con !$. 
advertencia que, de no hacerlo, in
currirá .‘en fas responsabilidades • a 
que hubiere lugar, continuándose di 
diligenciado en su rebeldía.

Lo mandó y firma el señor Abo
gado del Estado instructor» y yo el 
Secretario doy fe. —  El Instructor 
Francisco Tello. Está rubricad©»-—El 
Secretario, José Pallares. Está rubri
cado”

Y para .su publicación en la. GA
CETA Dp LA. REPUBLICA, expido 
la presente, con el V*® B.°’dél seíkwr 
Instructor, en Madrid  ̂ a 27 de Eno 
ro de 1938.— V.° B.°, El Instructor, 
Francisco Tello.— Eí Secretario, Jo
sé -Pallares.
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Don José Pallares y López de Al» 
•trotea, Oficial de primera -clase del 
Cuerpo' general de Administración' 
de k  Hacienda pública, y Secretario 
®n el expediente gubernativo que se 
instruye de .esclarecimiento y corree» 
(cióo, en su caso, por abandono del 
destino que desempeñaba en esta ca»

;pita!, al Abogado del Estado don' 
José Vicente rranqueira.

Certifico: Que con fecha 22 del aí>- 
. ta&l y por, el señor Abogado dei Es», 
itado, instructor del expedienté, se. ha 
dlctádb la . siguiente 'providencia:

wEn Mfadxid, a 22 de Enero de 
1938. Vista la anterior diligencia 
acreditativa de la imposibilidad de 
notificar al Abogado del Estado don 
José Vicente Franqueira, que tenía' 
su.domicilio en Olózaga,' número, II, 
la obligación en que se encuentra de 
comparecer en el presente expedien
te, por desconocerse su paradero y su 
actual domicilio, precédase a publi» 
car en 'fe GACETA DE LA REPU
BLICA y “ Boletín Oficial”  de la pro* 
viiMáa .de Madrid, el oportuno anun»' 
■ido llamándole para que, en el tér- 
'minó de..ocho días, comparezca, en 
estas' actuaciones, con la adverten- 
da que, de no hacerlo, incurrirá en 
las-responsabilidades a que hubiere 
lugar, continuándose el diligenciado 
en su rebeldía.

Lo mandó y firma el señor Abo
gado del Estado instructor, y yo el 
Secretario doy fe. —  El Instructor 
Francisco Tello. Está rubricado.— El 
Secretario, José Pallares. Está rubri
cado.”

Y para su publicación en la GA
CETA BE LA REPUBLICA, expido 
ia presente, con el V.0' B.° del señor 
Instructor, en Madrid, 'a 27 de Ene-, 
ro de 1938.—V.° B.°, El Instructor, 
Francisco Tello.— El’ ‘'Secretario, Jo
sé Pallarás., ,v

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

■D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i m e r a

Enseñanza

Vista la' instancia del Maestro 
propietario de ■ la Sección prepara
toria del Instituto-Escuela de Se
villa, don Vicente Prieto Alvar ez, 
en; :-solicitud de que se le conmute 
la excedencia voluntaria por más de 
ón año .y menos de do&, que viene 

- disfrutando, por . la excedencia ili
mitada; .

Teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas de enfermedad 
que - obligaron - al interesado a solici
tar dicha excedencia, - 

Esta Dirección general ha acorda
do conceder al citado ̂ Maestro* la ex
cedencia ilimitada, en aplicación del 

» cas© cuarto del artículo 137 del Es- 
-tataito general del Magisterio.

Lo digo a- V. S. para su conoci
miento , el' del interesado y demás 
efectos. ■

, Barcelona, 27 de Enero de I §38., 
El .Director general, P„ D., Ju&h Co„ 
mas. —. Señor Delegado especia! de 
Primera Enseñanza de Madrid..

Vista la comunicación' de lia De
legación Española' para la. Infancia 
Evacuada, en París, dando* cuenta, de 
que el Maestro nacional, don Cristó
bal Ruiz Nüñez, incurso en e l . ar
tículo 171 de la vigente Ley de Ins* 
tracción Pública, por Orden de t i 
dal mes actual, se ha presentado en 
dicha. Delegación y  justificado debi
damente las causas de su retraso en 
su incorporación a Barcelona.,

Esta Dirección general ha resuel
to. levantar al citado Maestro la iru 
cursión en el artículo' 171, sin más 
trámites ni diligencias.

Lo digo a V. So, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Enero de 1938. 
El Director general, -P. D., Juan Con 
mas.—̂ &tñor Presidente de la Dele
gación Española 'para la .Infancia-' 
Evacuada en París. •

! ;
Habiéndose admitido, en ,1a Orden 

de esta Dirección general de 2 de 
Noviembre último (GACETA de! 18), 
entre los Maestros que debita cesar 
en sus funciones en el Patronato Es
colar- del Ayuntamiento de R árcelo, 
na, el Maestro; nacional de la Escue
la Graduada de-Sallént (Barcelona), 
don Juan Vilé Rodella, y vista - la 
propuesta' de la Comisión de Cultura 
de la mencionada Corporación mu
nicipal,'
.*' Esta Dirección general ha resuelto 
que el citado Maestro cese como afee» 
to al Patronato Escolar, del Ayunta
miento de'Barcelona y se .reintegre 
a la Escuela, de donde procedía al 
incorporarse al mencionado Patrona
to y que, caso de estar provista aqtté-: 
lia, sea destinado a otra Escuela-vad
eante en la misma, localidad,- o, en su 
defecto, a otra <de la . provincia de 
Barcelona, del mismo censo que la. de 

■ la Escuela que sirvió anteriormente.
Lo digo á V. ’ 8. para- m  coifbci-' 

miento .y demás efectos. .
Barcelona, 26 de Enero de. -193S.— 

El Director general, Jtmn Comas.— 
Señor- Alcalde-presidente del Patro
nato Escolar de Barcelona; - '

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS
Dirección general de Autotransportes

De conformidad con lo manifesta
do por el Ministerio de ’Megpek® Esc-;'

fránjenos de Francia al extretei*$í&ÍEn® 
señor Embajador de España <m Pa
rís,

Esta Dirección general ha resuelta 
ise haga público, para general @om±, 
cimiento, mediante el-.presente avis®„ 
que el signo distintivo, de la, m&trL 
cula de los automóviles del Estada 
Libre de Irlanda está constituido por 
las letras S. E. y no por las letra® 
Go B., como por error se ha indicad® 
en algún documento,

Barcelona, 20 de Enero de 198$»— 
El Director general, Máximo M&y&Pc

Dirección general de Carreteras
y Caminos Vecinales

En cumplimiento, de  lo dispuesto
en el art. 3.° de la Orden del Minia- 
terio de Comunicaciones, Transportes-
y Obras . Públicas,- fecha 22 de Sepw 
tiembre de 103,7 (GACETA del: 2gj P 
se abre una información' pública, por 
espacio de 'diez días, que comenzarán 
a contarse a . partir , del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto en k  
GACETA DE ■ LA REPUBLICA el 
presente anuncio, con el fin’ de que 
los interesados.-er¿ la incautación del 
betún- asfáltico, acordada por Decre
ta de 21 de Abril de 1937 (GACETA 
del'27),̂  puedan_ presentar datos, im 
formes'- - Ó instancias que - consideres 
convenientes a ,su derbeho.
t Los documentos ,se presentarán & 

dirigirán a la Comisión , del betún as
fáltico (Consejo' Obras Públicas  ̂
Diagonal, 482, Barcelona), bien en
tendido que ■ no surtirán efecto aqúe»

- líos que se reciban una vez expirado» 
el plazo, que .antes m señal a„ ,

.. Barcelona,. 29 de Enero de 1988,— 
La Comisión»

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

MINISTERIO DE COMUNICACION 
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS

J efa tu ra  d e O b ra s P ú b lica s d e 
laprovincia de Valencia

Esta Jefatura, autorizada, por Or
den de. 17;del;corriente, de la Direc~

• don general de Carreteras y Cami
nos Vecinales, para celebrar concur*

- so con, objeto de proveer las doce 
vacantes' existentes en el escalafón 
de Peones camineros de esta proviiw 
da, en el día de la fecha, las que 
puedan ocurrir, hasta el ¡fin de 3b& 
ejercicios, y veinticinco aspirantes & 
ingresó, lo hace público a fin de que,, 
en un plazo de treinta días matura* 
les,' a contar de la fecha de publi
cación del presente anunció en el 
“ Boletín Oficial”' de esta provincia,, 
puedan los interesados presentar m
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estas oficinas (Pintor Sorolla, 28), los 
días hábiles, y  de . 10 a 13 las soli
citudes do ingreso, acompañadas de 
la . documentación eme acredite, el 
(Cumplimiento de., las. condiciones que 
exige. ■■ el vigente Reglamento del 
Cuerpo, que son las ' siguientes:

Si se trata . de obreros afectos a 
ím servicios de la Jefatura que se 
hallen trabajando más de dos años 
sin interrupción ni nota desfavora
ble, o hijos de peones camineros,.

a) No ■ tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca e l trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la. invalidez parcial o 
total.

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos n orga
nismos del Estado.

Haber observado buena con
ducta,. según certificado correspon
diente de la Alcaldía,

Si se trata de aspirantes de lugre. 
m  directo.

Las anteriores condicionas, y ade- . 
más:

d}1 .Tener edad mayor de veinti
trés años y menor de treinta y cinco.'

e) Haber cumplido con ios debe- 
ms del servicio militar activo sin 
declaración de inutilidad o de inva
lidez.

Conocimientos;
i) Leer y escribir y las ... cuatro 

reglas aritméticas.
g) Formar una lfstilla 'de jóm a

les y materiales.
„ h) .La parte .esencial de las dis* 
posiciones, sobre vigilancia y  policía, 
circulación y transportes por carre
tera y el presente' Regiamente, 

i) Formular una denuncia, ■ 
j) Efectuar y/ consolidar un ba~ 

•che"con .firmes ordinarios y. bitumi
nosos. ,

k) Perfilar u n -trozo de- paSeo-y 
de cuneta y  acordar rasantes. :

1) Nociones sobre arbolado en lo 
'«ilativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) Montar eit bicicleta, limpliar-, 
la y . conservarla.

- Valencia, 28 de Enero de 1938.— 
El Ingeniero jefe.

 S U B A S T A S

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

Negociado de Centros, y  E nlaces.

El excelentísimo señor Ministro de 
Comunicaciones participa, con fecha 
de hoy, a está Dirección general, la 
Orden siguiente: ; .

“lim o. Sr.: En, virtud de las fa~
eáltaejes que me están conferidas, he 
tenido a bien aprobar la subasta ve
rificada ante el señor Administrador 
principal de Murcia, y, en su ’coñee»- 
euencía, adjudicar defimtivamente la

. conducción •-•diaria del/correo en au
tomóvil,. entre la. oficina, del Ramo- 
en' Murcia., estaciones férreas de di
cho punto, .sucursales y. recogida de 
Jbuzonqs,,.por.‘ término de cuatro años 
y demás condiciones del pliegp, que 
sirvió'-de ba.se• para . la licitadón a 
don Pedro Martínez Rubio, por la 
cantidad de 33,000 pesetas anuales, 
la que le será satisfecha a .partir del 
día, 16 de Febrero de. 1938, en que 
deberá empezar a prestar servicio, 
previo él otorgamiento del corres-' 
pon-diente contrato de obligación, con 
cargo a l , capítulo III, art. 2.° de la 
Sección, 12 del presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para, sil conoei- 
'miento y efectos consiguientes.”

Lo que traslado a usted.para su' 
conocimiento y efectos' oportunos.

Barcelona, 28 de Enero de 1988.— 
El 'Director general’ ilegible). .

. S.-~

ADMINISTRACION  
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R E Q U I S I T O R I A S

PU IG RO S PLA N IC IE  "(G u illes 
m o), hijo de Miguel y Francisca, 
natural de San Miguel (Baleares), 
avecindado en Mahón (Baleares), 
nació en 28 de Septiembre de 1898, 
é t  o ficio  campesino, de 39 aftas de 
edad, de estado .casado, y descono
ciéndose sus. además -señas persona-, 
les. Fue filiado co m o . soldado vo
luntario con motivo de la recluta 
voluntaria, ordenada para organizar 

"la* defensa, de esta isla, comparecerá _ 
en el. término de-.-treinta días, ante 
el Capitán de Infantería don. José 
Oríila Mercada!, Juez. Instructor, 
residente en Mahón; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado,; rebelde. ^

Mahón,» 17 $e Enero de 1938.*—El 
Capitán. Juez, José Orfila.

' J- G.

B R Ü N E T " CERNERA. (Jaime), 
h ijo de” Juan y Andrésa, natural de 
•Sen Serverá (Bale \ 's), avecindado 
-en Marión (BaleareAL nació el 30 
de £gósto  de 1897, de o ficio  campe- 
ñiño, de 40 anos de edad, de estado 
casado, y desconociéndose sus de
más cenas personales. Fue filiado 
como" soldado voluntario con moti
vo de la recluta voluntaria ordena
da para organizar la defensa - de esta 
isla; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Capitán de In
fantería, Juez .Instructor, don José 
Orfila. Mercada!, residente en Ma
hón; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde 

Mahón, 17 de’ Enero de 1938,—E l 
Capitán Juez, José Orfila.

ORDOÑEZ- LAH ERA, (Valen
tín), de 24 años de-edad, natural de 
Santa Cruz de? la Zarza (T oledo), 
de profesión jornalero, avecindado 
últimamente en la calle .Amparo, mte 

■ mero 12/  (M adrid), y se le Instruye 
causa criminal por el delito de de
serción; comparecerá en el término 
d e , diez 'días, a contar del día si
guiente al de la publicación de esta, 
requisitoria, ante el Tribunal M ili
tar Permanente del Primer Cuerpo 

’ de E jército, sito en Miraílores de 
la Sierra, apercibido que dé.- no .ha
cerlo» le parará el perjuicio' a que 
hubiere lugar en derecho y de ser 
declarado rebelde.

Dado, en Miraflores de la Sierra, 
a 20 de Enero de 1938. —  El Juez 
Instructor (ilegible).

. J. G.

GARCIA CASAS (A ntonio), de 
20 ■ años de edad, estado soltero» na
tural .de Torreno del Sil (León), de 

'profesión mecánico, perteneciente a 
la 29 Brigada Mixta, cuarto Bata
llón, -segunda Compañía; Manuel 
Xbarra Juezurraga, de 23 anos de- 
edad, estado casado, natural de San 
Migue! (L eón ), de profesión mine
ro, perteneciente ; a la 29 Brigada 
Mixta, cuarto. Batallón, segunda 
Compañía, - y Mariano Sánchez Ca
brera, de 25 años de edad, estado 
• soltero,, natural de -Santa Cruz de 
Retamar (T oledo), perteneciente ala.

Brigada, cuarto Batallón, segun
da Compañía, y cuyas demás circuns
tancias personales- de los indicados 
soldados se desconocen, se- les ins
truye causa por el delito de sedi
ción; comparecerán en el término de 
diez-días, ante el Juez Delegado de 
la Segunda D iv is ió n ,del Tribunal 
Militar Permanente -del primer Cuer
po de E jército en Miraílores de la 
Sierra» ■ bajo apercibimiento que de- 
no hacerlo, se les declarará-como re
beldes e incurrirán* en mayor res- 

. ponsabilidad.
M iraílores de la Sierra, 19 de Ene

ro de 1938. —- E l Juez Instructor 
(ilegible).

\ - J. O.. ■

FER N A N D EZ L O P E Z . - (J o sé ), 
natural. de Puebla de Don Fadriquc 
(Granada), de 22 años de edad, sus 
señas personales se desconocen^ y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la-Caja de R e
cluta de Murcia, núm. 24, para - su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del plazo de treinta días .en -Mur
cia, ante el Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de 'Justicia 
Militar de la-Demarcación Levante- 
Sur, don A bel'Sáez'-Yáñez, con des- 

lino.-en -d icho Tribunal-; bajo aper
cibimiento de ser declarado' rebelde 
si no lo efectúa.

Murcia, 20 de Enero de 1938. — 
El Instructor -Delegado» Abel Sáez.

, J. G.


